
UNIVERSIDAD NACIONAL AUlONOMA 
DE MEXICO 

Escuela Nacional de Estudios Profesionales . 
"ACATLAN" 

.. ASPECTO ADMINISTRATIVO DE LA POLICIA ·~ 

T E S 1 S 
OUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 
P R E S E N T A : 

JOSE LUIS SANTA OLALLA BECERRA 
Asesor: Lic. Eduardo Sadot Morales Figueroa 

Acatlán, Estado de México •. 1985 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE DE CONTENIDO 

PROLOGO ................................................. 
INTRODUCCION' ............................................. 

"ASPECTO ADMINISTRATIVO DE LA POLÍCIA" 

CAPITULO I.- REGIMEN POLICIACO, 

Pág. 

I 

n 

1 •- Con~epto de "policía" •• , •• , • , . , ....... , •••.••. •.,.,... 2 

2 ·- Antecedéntes ••••••••••••••••• , •••• , •• , • ; •• , •• , • , , • • • 3 

3.- Evolución ............................................ 
4.- Funciones ........................................... 

CAPITULO II .- ESTUDIO COMPARATIVO. 

1 .- El Derecho de. Policía en otros Países: 

6 

23 

Amé~ica·y Europa••••••••••••••••••~••••••••••••••••• 28 

2.- Carácter democrático del Régimen de Policía en Méxi-

co, Obj eti vos1 orden público, segur,idad pública, sa-

lubridad pública y tranquilidad pública • • .. • • .. .. • .. 30 

3,_ Policía Centralizada, Finalidades ••••• ;, ......... .-.. 35 

4.- Policía Descentralizada. Finálidades ......... , .. .. • .. 3 7 

CAPITULO III.-·ANALISIS y BASES JURIDICO-CONSTITUCIONALES. 

1 •- Naturaleza, El Principio de Legal,idad • , • ... • • .. .. • • 4 3 



2.- Bases Constitucionales de la función policial: 

los artículos 7 3 fraces. XVI y XXX; · 89 fracc. I; 10, 

21 y 102 • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .• • • • • • • • • • • • • • • • • • • 46 

3.- El Régimen de Policía y el Manterti.miento de las Libe!, 

tades Individuales •••••••••••••••••••••••••••••••••• ~4 

4.- La Función Coactiva y sus Limitaciones •••• , • , , ••• , , • 5 7 

CAPITULÓ IV.- PROEILEMATICA Y ANALISIS DEL DERECHO DE POLI . -
CIA. SUS FIGURAS, 

.1 ·- .Justificación Social, Política y E:conómica • •• • •• • • •• 64 

2.- Policía y Criminalidad. Factores determinantes • • • • • • 66 

J,- La Policía ?reventi va. Sus figuras; (policía fores--

tal; policía militar; policía de caza y pesca; poli-

cía de alcoholes; policía fiscal; policí~ económica;

policía de comercio e industria, policía de precios y 

de monopolios;. policía de cultos; policía demográfi-

ca; policía política; policía de comunicaciones te- -

rrestres, marítimas y aéreas; policia de· c;:irrer;:is de 

caballos;. policía de juegos pennitidos; policía de m.2. 

numentos arqueológicos; policía de expresión del pen-

samie~to; policía sanitaria) ••• •'•••••••••; •••••••••• 

4.- La PoÚcía Investigadoras Poli~Ía Judicial Local, Po

licía Judicial del Distrito.Federal y Policía Judi- -

cial Federal •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONCWSIONES ••••••••••••••••• • • ••• • ••• • • • • •. • • • .• • 

BIBLIOGRAFIA ~··•••••••••••••••••••••••••••••··~··••••••• 

70 

96 



I 

PROLOGO 

La realización del presente trabajo, obedece a la inquietud 

que despierta en la sociedad, el fenómeno de "policía", por su ca

da vez más necesario pro.fesionalismo al manifestarse como un ser'4,. 

cío público que ha requerido y va requiriendo, estudios y técnicas 

qu'e se vayan adaptando al modelo social imperante, 

La policía, viene a constituir un punto de partida para sa

tisfacer los. o bj eti vos· trazados por el Estado 1 que lo apoyen en- su 

desarrollo y pennitan alcanzar la seguridad y orden públicos que·

se :ha propuesto. Es por ello que, la policía, tiene una impor~an-

cia trascendental en una sociedad cada vez más difícil y compleja, 

llena de obstáculos y problemas que imposibilitan, en muchas oca-

siones, la convivencia social. 
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I N T R .O D u e e I o N 

A través del desarrollo de esta tesis profesional, quiero -

dar a conocer la importancia que tiene, en un Estado de Derecho 1 -

el Régimen de Policía dentro de la Administraci6n Pública como un 

medio legal auxiliar en las di versas tareas .que se llevan a cabo -

en una sociedad democrática. 

En el primer capÚulo, destinado al "Régimen Policíaco", 

doy a conocer las primeras manifestaciones de la policía, desde -

sus inicios en la época antigua o tradicional (E:gipto, Jerusalem·,

Grecia y Roma) 1 su evoluci6n en la época medieval y del Renacimie_!! 

to, hasta ·su actual formaci6n. Comprendiendo además, la variedad_ . 
de funciones que ha tenido hasta la época moderna. 

En el segundo capítulo denominado "Estudio Comparativo" 1 rs 

fiero las di versas mani.festacicines de la policía en América y Eur2, 

pa; así como doy a conocer la necesidad que existe en un Estado D~ 

mocrático de que 1 por vía de la policía, se procuren los obj eti-

vos ,de°s orden público, seguridad pública¡ salubridad pública y 

tranquilidad pública, tan necesarios para el hlenest°ar común. E:n

seguida, hago notar la relaci6n existente entre la centralizaci6n_ 

y descentr.alización, como formas de organización del Estado, y el 

estudio del Derecho de Policía así como de sus finalidades.· 

En un tercer capítulo, intitulado 11Análisi:i y Bases Jurídi-
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ca-Constitucionales", señalo el principio universal de legalidad en 

el régimen de policía, a fin de que su actuaci6n se encuentre enma::, 

·cada en·preceptos jurídicos que justifiquen y permitan su libre ac

tuaci6n dentro del Estado de De~echo en que vi vimos, para lo cual -

sus atril:uciones han de sujetarse y encontrarse .fundadas· dentro de 

los lineamientos que establece nuestra Carta Magna. 

Por otra parte, dentro de la Constituci6n, encontramos consa 

gradas las garantías individuales de que goza todo hombre y los lí

mites que la función coercitiva de la policía tiene para no '1esio-

nar .'esos derechos. 

Por último, en el capítulo cuarto, relativo a la "Pr~blemáti 

ca, y Análisis del Derecho de Policía y sus. figuras" 1 indico las ca!:!, 

sas que justifican su actuaci6n social, política y econ6mica. Asi

mismo, expongo la dualidad que existe entre Policía y Criminalidad 

y los factores que producen este fen6meno. También ,establezco los 

campos con que cuenta la Policía Preventiva, no solamente la unifo::, 

mada, p'ara desplegar sus funciones en las di versas áreas de la Adm!_ 

nistraci6n Pública y la necesidad de ·distinguir entre "policía", -

propiamente dicha¡ y lo. que son las funciones de las demás "po~i- -

das administrativas no uni.fo~adas" (forestal, de cultos, demográ

fica, etc.). 

Concluyo este capítulo, haciendo menci6n de la Policía Judi

cial como policía ~nvestigadora de delitos, dependiente del Minist.!:, 

ria Público al que ayuda en la persecuci6n de los mismos tanto en 

el ámbito local como. federal, segÚn el caso, y cumpliendo 6rdenes -

provenientes de la autoridad citada así como del órgano jurisdicci.2, 

nal, 
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1.- Concepto de Policía. 

La necesidad de conservar el orden y de vigilar la conducta_ 

del hombre t~atando de mantener inalterables sus derechos y el re!!, 

p'eto a los mis.mos, ha llevado a la creación de un sistema que permi 

té! lograr tales objetivos y solo ha sido posible a través del sist~ 

ma policial. 

El término "policía", por tanto, ha sido de gran trascenden

cia por las formas intrínsecas que la constituyen como guardián de 

una· sociedad cada vez más llena de necesidades y derechos • 

"La policía es él conjunto de hombres organizados dependien

tes del Estado, destinados a proteger vidas y propiedades así como_ 

investigar los delitos". {1) Pero no únicamente podríamos concreti 

zar la función de la policía en la protección de la vida, de ia pr.2. 

piedad y en la investigación de los delitos, sino en la protección, 

inclusive, de los derechos individuales del hombre. 

Por lo· tanto, consideramos a l~ policía como un organismo 

con características socio-económico-políticas, que· tiende a buscar_ 

una garantía de libertad, seguridad y protección de los derechos iE_ 

·herentes del hombre dentro del contexto social. 

Etimológicamente, '1a' palabra "policía" proviene del griego -

''politela", y del latín "politía", que significa1 gobierno,· blen º!:. 

den y administración. 

Debach define a la Policía Administrativa, como aquélla que 

(l) RAMIREZ Faz, Rosalino, "Apuntes de Táctica y Orgánica Policial". 
(Revista del Instituto Técnico de la Procuraduría General de -
Justicia del Distrito Federal}. Pág. 1. 



3 

reagrupa el conjunto de poderes dados a la Administración para evi

tar que el orden sea perturbado en la sociedad. 

En base a lo anterior, se han detenninado las funciones pro

pias del sistema policial, mismas de las que me ocuparé de hablar -

más adelante. 

2.- Antecedentes. 

Desde sus inicios, el. hombre se preocupó por ?arse üna forma 

de organización que le permitiera establecer relaciones con los de

más congéneres que le rodeaban; relaciones consistentes en respeto_ 

y bienestar común. 

La policía, como todas las instituciones jurídicas, han ten!. 

do un origen y un desenvolvimiento a través de la historia, por lo 

que haré referenciq a sus antecedentes. 

El maestro Andrés Serra Rojas, (2) para realizar el estudio_ 

histórico de la policía, lo ha dividido en cuatro etapas: 

a) Régimen de Policía Úadicional •. 

b) Régimen de Po~icía Radical. 

c) Régimen de Policía Supletorio. 

d) Régimen de Policía Moderado •. 

a) Régimen de Policía Tradicional.- Se ha manifestado en to

dos los tiempos antiguos, medievales,.el Renacimiento hasta la co~ 

titución del Estado. 

(2) SERRA.Rojas, Andrés. "Derecho Administrativo". (TOMO II) Edit. 
Porrúa, s. A. México, 1981. Pág. 44L .loa. edición. 
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Sus características son1 

En la época antigua, respecto a los griegos, la convivencia_ 

individual se imponía con sujeción absoluta a la "polis", Entre 

los romanos, era con· sujeción ilimitada al Imperio. En la Edad Me

dia, con sujeción indiscutible a los mandatos de la Iglesia o de -

sus representantes terrenales. 

La falta de Estados Nacionales, autorizaba la creación de ·

grupos locales y la noción de policía se identificaba con la de ca

da Estado Local. 

b) Régimen de Policía Radical.- En un sentido m~· amplio, cE_ 

rresponde a una característica del Estado To~alitário; y, en su- sea 

tido estricto, c;orrespondió al Estado Absolutista del sigio XVIII,

el cual utilizabá el régimen de policía como un instrumento de 

opresión, negación de las libertades fundamentales del hombr.e y co

m? el aseguramiento de los privilegios del Monarca y de la clase S2, 

cial adueñada de· la organización política, ( 3) 

El actual Estado Totalitario (Régimen Autoritario), se vale_ 

del régimen de policía radical para lograr sus fines, .se caracteri 

za por. tener en el poder público a una· clase privilegiada (dominan

te), la ,eual para mantener un sistema .determinado emplea un régimen 

de fuerza sin la concurrencia de otras tendencias contradictorias,

para ésto el temor y la arbitrariedad son los medios id6neos de es

te régimen para destru!r cualquier discrepancia de t~da oposición.

.En el régimen de policía radical, se asegi.tra l.a total subordinación 

de la persona'a1 r~gimen imperante y la realización d~ una política . . . 

privativa que,· a veces, lleva a la total entrega de los derechos -

(3) Ibidem. Págs. 442 y 443. 
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fundamentales del hombre. Así, el Estado puede llevar a cabo, sin 

que exista interferencia con otros Estados, los principios. de su -

propia forma político-económica. No existe contradicción entre el 

interés general y el privado, ya que éste último desaparece para -

asegurar una acción directa sin limitaciones del pod.er público. El 

interés privado existe mientras no vaya en contra de la realiza- -

ci6n de los fines del sistema.· La acción ·del Estado o del grupo di 

rigente, puede coincidir.º no con propósitos de utilidad pública.· 

El régimen de policía radical es la base .fundamental y nece

saria para éste sistema poÜti~o, el cual no podría realizarse si -

no hay una acción. directa y total del régimen de policía. 

c) Régimen de Policía Supletorio.- Corresponde al Es.tado Li

beral o gendarme, donde el Estado sólo se ocupa de vigilar el desa

rrollo de las acti vitlades particulares sin tener injerencia en -

ellas como poder publico. 

En este sistema impera la regla· general: "la plena libertad_ 

de las personas" pues ésta, (la persona); es la única capáz de d~ · 

cidir lo ~e debe hacer de acuerdo a lo que con1ienga a sus propios_ 

intereses, s~n intromisiones oficiales. 

Como e:xcepción, vemos que existen gran número de leyes de º!. 

den público, las cuales protégen el interés personal estableciendo_ 

restricciones a la .libertad individual y se justifican por los ben.!:_ 

.ficios co~~ctivios que ellos pu~den implicar. Este régimen es un r,i 

gimen de policía de "excepción" ya ·que, el Estado, solo ejerce una 

estrecha vigilancia y protección de esos i'ntereses. Su .fórmula es1 

. "proteger el i~terés particular, es proteger el interés público", -
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pues en la medida que aquéllos se desarrollen, éstos serán más im--

portantes y de utilidad general. 

A fines del siglo XIX~ cobran vigor las doctrinas estatalis

tas y empiez~ a haber una clara intromisión del poder público en 

las actividades particulares; ahora es el interés colectivo el que 

. pretende regular la sociedad. 

Con ésto, el régimen de policía supletorio entra en crisis y 

viene a implantarse el Estado Totalitario, el cual torna el régimen 

de policía en un instrumento sumamente poderoso y total de su ac- -

C:i.6n integral. 

d) Régimen de Policía Modera·do.- Corresponde al actual Esta

do Democrático Moderno, el cual tiene como objetivo conciliar la -

're~lización del interés general sin menoscabo del particularp 

Tiene como características: 

La conciiiación, en un p~ano de igualdad, entre el interés -

·general y el interés particular. La necesidad de ese equilibrfo S2, 

cio-indi vidualista, ha generado la mulÚplicación de sistemas admi

nistrativos haciendo surgir grandes organizaciones policíacas ºen el 

mundo entero. 

J.- Evolución. 

Para continuar con el análisis' histórico del régimen de pol~ 

cía, es menester conocer cuales fueron las causas. que llevaron a su 

implantación dentro de la sociedad, para lo cual se hace mención de 

las palabras pronunciadaS por Frank Arnau en referencia a la apari

ción de la policías 



"Para entender lo que es la policía actual se hace ne
cesario estudiar las causas, ya que nada en la histo
ria, ocurre sin causa y que todo obedece a conexiones 
tradicionales, cuyas condiciones hace realmente com-
prensi ble el acontecimiento. . Así pues, para entender 
lo que es el ferrocarril se necesita salier lo que es 
la rueda, para quien examine la historia del avión d~ 
be tener conciencia de la leyenda del ícaro¡ para sa
ber lo que es la policía se debe reunir cuidadosamen
te testimonios humanos sobre el crímen y la lucha CO,!! 

tra el mismo". ( 4) 

'· .· .. 

·1.· 

7 

(4) MENDOZA Martell, Pablo Enrique. ·"Opinión sobre la situación de 
la D.I .P.D • .frente a la Ley". (TESIS). México, 1978. U.N~A.M. ~ 
ACATJ.AN •. pág. 4. 
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1) La Policía de la Antigüedad o Régimen Tradicional, 

a) Egipto.- La aparición de Egipto tuvo lugar 3000 años a~tes 

de Cristo y se encontraba en pleno apogeo de su civilización mucho -

antes que Babilonia, Atenas y Roma, Estaba organizado en 42 regio-

nes administrativas, de las cuales cada una se asignaba a un delega

do directo del Faraón: monarca, llevando a cabo funciones de prefec

to (pre-facere; que en. latín significa: poner delante; o. sea, poner_ 

como jefe) 1 y de Presidente del Tribunal; a su vez, se auxiliaba es

te monarca de un jefe de policía que. fungía como juez de instruc- -

ción, policía y ejecutor al ·cual se le conocía con el nombre de· SAB 

HER! SEKER, cuya tradu.cción era "jefe de golpeadores". 

La primera manifestación del régim~n de policía la encontra-

mos en el año de 2850 a, de c., cuando el primer faraón expide un cé_ 

digo muy riguroso de práctica, por el cual se obligaba a los súbdi-

tos a comparecer apte el Magistrado competente a proporcionar su no!!!. 

br~ y declarar sobre los ingresos c~n ·que co~taba y la profesión que 

ejercía, observándose que, prácticain.ente, no eran mas que preguntas_ 

de policía que castigaba a todos aquellos súbditos que se encontra-

ban en un comercio mal llevado (ilíci.to),. siendo sancionados con la 

pena. de muerte. Desde estos orígenes se observa la preocupación por 

el ~nterés fiscal. 

En el estatuto jurídico, en su párrafo bnce, enunciaba: a los 

·falsificadores de moneda se les cortaba la mano; a los esposos infi,!l 

les les mutilaban la naríz; y ~l miembro viril, al hombre que violaba 

a una doncella. 

Sin embargo, la ley f.acili taba singulannente a los ladrones -

su t?;'abajo, ya que el lad.Í'ón solitario sufría t.odo el rigor de .la -
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ley. E:n cambio, cuando actuaba dentro de una banda cuyo jefe se 

obligaba a dar infonnf'.S de todos los objetos robados y de su proce-

· dencia a las autoridades, la ley le trataba en fonna benevolente. -

Las personas a las que les habían robado, antes de hacer cualquier_ 

denuncia o investigación, se dirigían a la lista de los ladrones 

que se habían patentado para consultar, ahí mismo, la lista de los 

botines y obtener entonces un tanto por ciento de su precio, La d~ 

nuncia era aceptada por el SAB HER!· SEll:R cuando la persona demos-

traba que ningún jefe de banda había prestado informe de los obje-

tos robados realizando, de esta manera', un ajuste entre las partes_ 

evitando llegar a un proceso. 

Humorísticas eran. las audiencias ante el monarca cuando el -

SAB HE:RI $E:IER reunía todos los elementos para probar la existencia 

de un crimen y lo pasaba al monarca por lo que éste, antes de escu-
' 

char a los policías, testigos y acusados, releía con cuidado las- no

tas de los escribas y sin que existiera una aC:usación o defensa ve!. 

bal. De ahi _que, en Egipto, nació la idea de escribir el procedí-

miento. De esta manera, el monarca ya_ no necesitaba al policía pa

ra la acusación, ni. de la parte defensora, ya que los egipcios pen

saban, según reportes de Diódoro de Sicilia: 

"Los abogados no hacen mc1s que oscurecer los casos por 
-sus discursos, ya que el arte 'del orador así como las 
lágrimas del acusado, frecuentemente hacen que el 
juez cierre sus ojos a la ley, o a la verdad". (5) 

Se dictaba· sentencia en los siguientes cinco días a la au- -

diencia y se ejecutaba la misma •. Las penas de muerte se confirma--
. . 

ban exclusivamente por el faraón. Nace-el retrato hablado en Egip--

(5) Ibídem. Pág. 6~ 
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to, haciendo una descripción detallada del criminal perseguido, un 

relato de los. hechos y la cantidad que se daba en recompensa por su 

captura. ( 6) 

b) Jerusal~.- Nace la sociedad hebrea al independizarse, 

aunque no plenamente, de la cultura egipcia y su marcha hacia la -

tierra prometida es encabezada por Moisés de Egipto. Ya ahí, e in

fluenciados por las costumbres egipcias, dividieron a Jerusalem en 

cuatro partes o distritos, estando a cargo de cada uno de ellos un 

SAR PELEK ("la referencia de di visión en cuatro partes obedece a la 

·palabra quartier, que significa: La cuarta parte, barrio,distri'to,

euartel, según diccionario francés-español". Marcel Leclerl:. en su 

obra. "Histoire de· 1.a Poli ce",). 

La aplicación de las Íeyes obedecía a un s.entido di vino y -

otro político, por lo tanto, el infringir las mismas daba a los mo

narcas la pauta para cometer una serie de·art'l-trariedades y, muchas 

veces, los intereses individuales' y situación privilegiada llevaba_. 

a castigar· a inocentes. 

En esta época, los que reali.zaban tareas de policía eran los 

llamados "fariseos", quienes cuidaban del orden y de que el tributo 

fuera pagado al César y 1 en caso de que no ocurriera así, ,lo pres e,!! 

taban al. infractor ante el César para que éste emitiera su.dictá- ~ 

men. 

c) .~·- Grecia es ·la, cuna del concepto de policía, aquí_ 

los ciudadanos se encargaban de . que el orden dentro de la "poÚs" -

se conservara, por.lo que no era necesario crear un cuerpo de poli

cía independiente a los ciudadanos. Posteriormente el término "po-

(6) Ibid. 
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licía" se determin6 y no se modificó más. 

Las funciones de policía del ciudadano griego, propiamente, -

tienen su origen en la antig~a Grecia durante la dominación de los -

Aqueos y la ~reación del alfabeto griego por los Fenicios. 

Del año 2000 al 1200 A. de c., cuando la dominación de los -

Aqueos, se advierte que por 800 años el concepto de policía y la re! 

lidad griega se mantenían coherentes. 

La división en.dos ciudades, de Grecia: Atenas y Esparta y la 

eXi.stencia de esclavos 1 tornan necesario la creación de una policía_ 

para .asuntos internos y otra para asuntos externos, . agudizándose es

ta necesidad al suceder las Guerras Médicas y en .el Siglo de Oro con 

Pericles·• 

Durante los años 444-429 A. de c., en Atenas se da un~ organ!, 

zación policíaca. En la obra de Edouard Bornecque Winenay: "Histoi

re de la Police" (7), al hablar de. Platón y Jenofonte, .dice que és-

tos determinaron las funciones da la policía em vigilantes de indi

viduos sospechosos, detención de malhechores, administradores de las 

cárceles, ejecutores. de la pena de muerte. HabÍa un Colegio formado 

por once perso~s que supervisaban la.realizaci6n de esas funciones. 

Después, vemos ramificado y especializado el sistema pol:i.cía

co 1 a saber1 

·I.- Los Astynomos.- Se ocupaban de. la vigilancia de. los edificios p)! 

blicos, de la canalizac~6n y de las calles. 

II ·- Los Sofronistas .- Vigilaban la moral y protegían a los sacerdo-

( 7) "Investigación Policíaca". Organo Infoxmati vo de la Policía Jud!, 
cial del Estado de Nuevo León. Revista Núm. l. Pág. 12. 
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tes, 

III,- Los Gumaicomos.- Vigilaban los santuarios, 

IV•- Los Opsynomos .- Formaban una policía para la protección del º.!:. 

den en la celebración de grandes fiestas, controlando también las _ 

bebidas embriagantes. 

V.- Los Agoran~os,- Formaban la policía económica, vigilando los -

mercados y los precios, 

VI.- Los Sitofilatos.- Policías auxiliares encargados de la .vigila!!_ 

cia de los comestibles, 

VII.- El Nomophylax.- Jefe de Distrito que dependía del gobernador_ 

civil y vigilaba el que el público respetara las leyes, 

En el año 404 Esparta se coloca al frente de Grecia. Aprov~ 

chanclo la consecuente debilidad de Esparta, se impone Filipo de Ma

cedonia, cuyo hi.io fue Alejandro Magno, poniéndose así punto final_ . 
a la historia de la policía en Grecia, 

d) ~·- Numa Pompilio (715-672 A. de c.), se9undo rey de -

Roma, instituyó a los cuestores quienes eran magistrados romanos y 

que presidían los delitos públicos y al tesoro; se auxiliaban con -

los llamados ediles y censores, que ei·an una especie de policía que 

mantenían el orden, la seguridad de los trans~ntes, la fidelidad -

en las transacciones y de la etapa de instrucción en el homicidio.

Pero su exist~ncia se tornó impotente cuando ocurrieron las revolu

ciones, dictaduras y conjuraciones de Catilina, 

Este fracaso, para. superarlo, llevó a Augusto a crear un je

fe o prefecto de policía, disponiendo de todos los poderes de poli-
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cía en Roma y hasta 35 leguas alrededor. Trató de enterrar en el -

olvido las modificaciones hechas durante la República. 

Multiplicó los .f'uncio~arios en Roma, dividió Italia en regí~ 

nes para la percepción del impuesto y la formación del censo; reor

ganizó la administración de provincias divididas en: a)° senatoria-

les y b) imperiales. Notándose efectos de esta reforma adminiStN.-

ti va, como lo es 1 la di visión y diversificación de funciones en los 

encargados del orden y seguridad sociales, llevando a cabo central!, 

zaciones dentro del imperio. Agripa, quien era general romano, en 

los años 63-12 A .• de c., y mismo quien fuera yerno y ministro de A~ 

gusto, fue el primer 'encargado de la precitada institudón (8), es-
. . 

tando bajo sus Órdenes 14 curatores-urbis ,· cuya ¡¡reducción literal_ 

es l.a siguiente: curador, administrador, mayordomo, procurador de -

ciudad, que se encargaban de vigilar y recorrer sus respecti~as ju

risdicciones, siendo presididos de dos lictores. Estos curatores -

coordinaban la act:i. vi.d.3.¿ de los denunciatores .o inspectores insti-

tuídos bajo el· régimen de la República Rom.ana quienes, a su vez, -

utilizaban los servicios de ciudadan9s habilitados para recordar 
.· . ' . . 

las leyes a sus propios vecinos 1 fortaleciéndose el brazo de los P2. 

.licias stationari, quienes vigilaban directamente una calle que se 

les confiaba. 

Como ya se había mencionado, en la revolución administrativa 

eXtstía también vigilancia en las afueras de Roma así como en las -

provincias, solo que era insuficiente para conservar la tranquili-

dad en la campiña. Las personas que estab~ encargadas de esta mi-

sión eran soldados que estaban establecidos,· principalmente, en los 

(8) Ibídem. Págs. 12 y 13. 
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caminos que conducían a Roma y·mismas personas a las que se les no!!!. 

bró "guardia de la paz". 

La policía romana contaba con un departamento de especiali-

dad, es decir, instruían a los policías para que persiguieran a la_ 

delincuen~ia por especiali~d. Así, existía una policía encargada_ 

de la lucha contra la delincuencia violenta, como era el caso de: -

asesinos 1 atracadores y ladrones. Una policía correccional, cuya -

especialidad era vigilar la prostituci6n femenina' y masculina; otra , . 

sección especial, perseguía a los falsificadores de moneda; y otra, 

cuidaba de la higiene pública y el servicio de incendios. 

2) Policía MedieV'al y del. Renacimiento, 

El régimen de policía medieval tiene su inicio a partir de -

la caída de Roma de Occidente en el año de 476 D. d~ c. 

La invasión que sufriera Roma por los. bárbaros, dio lugar a 

la creación de fronter.as que ·delimitaran ios nuevos Estados. 

Por lo tanto, en la Al ta Sda.d Media, ·los casos de persecu- -. ,. 

ción y castigo de.lo criminal no descansa en manos del Estado pues 

aquí la venganza · pri·vada es la que suele imperar, toda vez que la -

persona ofendida es la que se hace justicia por propia. mano, impe-:-
• ¡ ' • 

rando ,la regla .des "ojo· por ojc; diente por diente". (9) 

Con Carlomagno, en el año· de 801 empiezan á codificarse los 

deberes de ias .fuerzas policía~as responsables del mantenimiento -

del orden y de la persecuci6n del crimen que dependían de ·.su perso

na. ·Pero con la .formaci6n de los nuevos Estados, el desorden era -

(9) '.l•Investigaci6n Policíaca", Organo Infonnativo de .la Policía J!!, 
dicial del Estado de Nuevo León. Revista .Núm~ 2. Pág. 10. . 
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mayúsculo y el poderoso se encargaba de castigar y, por el dinero -

que tenía, pagaba al verdugo, Generalmente, se castigaban los deli 

tos del linaje y de la clase a que perteneciera, Por ejemplo: se-

~n 'la Lex Salica, ( 10) un h~mbre que había tocado la mano de una - · 

mujer contra la voluntad de ,ésta, "tenía que pagar una multa de .15 -

vacas; y si le tocaba el pecho tenía que pagar 45 vacas, . La impucii 

cia de un libre con una esclava no era castigada, Sin embargo, el 

.criado que. había tenido relaciones con una liQre era castigado. con 

la muerte. 

La época del Renacimiento no tuvo mayor trascendencia en el 

aspecto criminal. 

·A principios del siglo XVIII reinaba ,en la· policía la más ºl 

cura Edad 'Media, aunque ya en determinados Estados cómo Francia, 

PruSia y otros, existían ciertas organizaciones que llevaban un con 

trol de Úl delincuencia mediante listas. 

A.- Régimen de PoUcía Radical. 

La intervención de la policía eri este régimen er~ "radical", 
' . . . 

de ahí su nombre, esto es, se requería de una fuerza mayor capa:.. de 

mantener en él pode~ al monarca y retener el empuje de la clase su.J?. 

yugada, es decir,. no se respetaban lás garantías indiViduales toda -

vez que el pueblo en sí , . no ásí el monarca y los no bles, era rep_ri

mido. 

, Destacan¡· como ejemplos d,e policía radical, el caso de aquel 

· sujeto .llamado _Gabriel Nicolás de l.a Reynie, quien se ocupó (1666--

1667), de' perseguir la criminalidad auto.rizado por Luis XIV (11), 

(10) Ibidem, Pág, 10. 
(11) Ibidem. Pág~ ll. 
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tomándose el control de las armas; los gitanos, sin mediar proceso, 

eran encerrados en galeras 1 es decir' se abusaba al p,ri var de la li, 

bertad a las personas; había horario para cerrar las fondas a las -

22:00 horas; se prohibió el Juego del azar y dados, sin que entra-

ran a la casa de los aristócratas, por lo tanto, la única .vigilada_ 

era la gente de clase baja, que era la mayoría, dando paso libre a 

los nobles para que conservaran su'puesto. 

Para· 1667, el hampa se encontraba agrupada en un solo barrio 

( quartier) 1 pues como eran perseguidos y los co.rrían de los. luga- -

res, estos sujetos fueron a aglomerarse a·· un solo. lugar; . de la Rey

nie, ~l ver esto, fonnó más tropas policíacas y ordenó que ese ba-

rrio .fuese desocupado pues los últimos doce h.ombres que quedaran s!:. 

rían ejecutados ·Y, para evi:ar que fuertn ocupadas nuevamente esas_ 

casas viejas, el Consejo ordenó que los edificios fueran derriba:- -

dos. Ha,s no se. logró erradicar este problema, ya que los hampones_ 

fueron a refugiarse a las casas de los aris~ócratas trabajando como 

servidumbre y cuando robaban ,compartian el botín con el affio para -

evitar. ser delatados a la policía.. Muy pronto las casas de los 

aristócratas tuvieron que ser· investigadas, pues los hechos ~elic-

tuosos que se presentaron hicieron patente en la sociedad que el -

erimen provenía, ya no únicamente del pueblo en general, sino hasta 

dentro de la esfera aristocrática. Prueba.de ello .lo tenemos. en.el . ~ . ' ' . . . . 

escándalo del siglo que se Vi vi6 .cuando la Marquesa de Brinvilliers 
. ' 

cometió un parricidio que provoo5 revuelo dentro de la sociedad, e.e, 

m~ se puede ver a continuación!. el. 30 de julio de 1672, muere un -

tal Godin Saint-Croix en la cárc~l después de haber purgado .una ¡ie-

. na en La Bastilla,· haciéndose cargo el Notario Piéard de• la· admini!, 

tración 'de sus bienes y iegádos Yi, al ir este suje~o a la casa de -
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Godin, descubrió unos papeles dirigidos a la Marquesa de Brinvi- -

lliers que, textualmente, decían: "para entregarlo a la Marquesa de 

Brinvilliers y maldito quien .no lo haga" (12), A los pocos días, -
. ' 

se presentó la Marquesa solicitándole a P.icard dichos escritos y c.9_ 

.mo no se los' entregara envió a sus criados por ellos, haciéndose -

sospechosa su conducta para Picard, por lo que éste pidió a la pol!, 

cía. que investigara lo que de por sí era ininvestigable.se descu- -

brió que la Marquesa se habia casado joven con el Marqués Antoine -

. Gabelin de Brinvilliers el cual era de mayor edad que e.lla por lo -

que; por la diferenciad~ edades, obtuvo la Marquesa penniso para .., ... 
tomar como amante a Godin, pero como su padre y hermanos de la Mar

quesa prohibieron ese amasiato, la Marquesa fingi? docilidad dejan-. 

do al amante, pero al poco tiempo ocurrió el fallecimiento de su P.!!, 

dre y luego el de uno de sus hermanos y luego el del otro, y como_ 

nunca antes ella ·se hubiera visto sola, se les hizo sospechoso que_ 

ellos. hubieran muerto en tan poco tiempo y de la misma forma; por -

lo' que la acumulación de esas defunciones obligó a la policía a ex-

. humar ·el último cadáver y encontraron los doctores gran cant~dad de 

arsénico en el estómago. Pero como ~sta noti~ia traería escánctaio, 

se interrumpió la investigación y únicamente cuando fue sorpremida 

.finalmente, intentando matar a su marido el Marqués Antoine Gabelin 

de Brinvilliers ~ ésta con.ee;;ó toda la historia, sabiéndolo la soci~ 

~d y· castigándose a la Marquesa Madeleine d1 Aubray de Brinvilliers · 

con incinerarla y esparciendo sus cenizas por los cuatro vientos, 

Otro caso es el de las Misas Ne.gras de Madame Movoisin que -

· • descubrió de la Reynie estando involucrado, en las mismas, e.l pro-

pio rey Luis XIV por lo .que el propio mo~ca mandó quemar todas. -

· (12}Ibidem. Pág~ 12. 
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las actuaciones, pero después, casi cien años después, se descubrí~ 

ron éstas en el interior de La Bastilla ya que el je.fe de la poli-

cía jamás las quemó sino que las escondió en ese lugar, 

Como podemos advertir, la policía tuvo cada vez mayor inter

vención en los campos de la nobleza llegándose al extremo en que, -

al término de los Estados Absolutistas, la policía investigaba más 

a los nobles que a la criminalidad en general. 

De la Reynie piensa, por primera vez, en el alumbrado públi

co como medida para la prevención de la delincuen::ia. . Así, para 

1697 1 al.retirarse de la policía habían más de 6000 faroles en las 

calles de París. (13) 

El último jefe de .la policía Thiroux de Crosne, de 1785-1789, 

descubrió la más fantástica estafa del siglo, si no de los anales -

policíacos d~ todos los tiempos, do.nde no únicamente se comprometía 

la.Casa Real sino 'toda la alta sociedad. 

B.- Régimen de Policía Supletorio. 

Vigila el interés del indi \'.i,duo 1 al contrario del anterior -

régimen. Se constituye así, el Est<1:do gendarme y se encarga de vi~ 

gilar la actiVidad comercial de los particulares, 

' ' ' 

En este régimen, la principal preocupac:i6n es el int'eréS in-

dividual, a di.ferezx:ia del Estad~ Absolutista del anterior régimen_ 

radical •. Aquí vemos que el Es~ado se viene a. constituir en un Esta 

do . que·· se encarga de vigilar el interés · de los particu.lares 1 es de

cir; ahora ya no se protege a la iniciativa pública (Estado Ahsolu-

(13) ''Investigaé:i6n Policíaca". Orgaiio Infonnati vi> de la Policía J¡a 
dicial· del Estado de Nuevo León •. Revista Núm~ 3. Pág. u .. 
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tista), sino a la iniciativa privada. 

Estando en su apogeo la Revolución Francesa, surge la .f'igura 

de Joseph Fouché, quien llegp a ser un sangriento revolucionario, ~ 

contrarrevolucionario, servidor de la Monarquía,.de la plebe y aris . . -
·tocracia. No tenia credo·político aparte de aquel de servir siein-

pre al más poderoso. Traicionó a sus protectores, traicionó a la -

revolución que lo habÍa hecho subir, traicionó a Robespierre, trai

cionó a Luis XVIII cuando Napoleón volvió de Elba, traicionó a Bo

naparte cuando éste había sido derrocado definitivamente. (14) Do

~i~ba diabcSlicamente todos los métodos policiacos de trabajo, tan

to de servicio secreto como de espionaje, los cuales desarrolló ha

cia .una plenipotencia inquietante en virtud de su manejo del c~n- -

trol policiaco. 

Posteriormente surge un gran hombre en la historia .de la po

licía llamado Eugene Franr¡:ois Vidocq, el cual nació un '24 de julio_ 

de 1775 1 hijo di:! panadero y, cm síntesis, su vida fue la de un ru-

fián que se había escapado de la cárcel. en varias ocasiones. 

Un día Vidocq se vi6 anienazaáo por sus colegas profesionales, 

por lo que ,fúe con el c0misario Henry y le solicitó trabajo para -

prestar servicios de policía secreto. · Aunque el comisario conocía_ 

sus antecedentes penales y que era un pe.nado que en muchas ocasio-

nes escapó de la cárcel, aún así, lo aceptó. 

Es de gran interés la vida de Vidocq para· 1a policía mexica-. ' . . 

na, ya que es un antecedente de lo que comurmente se conoce con. el_ 

nombre de . "madrina". 

·· (14) Ibídem. Pág. 11. 
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Vidocq sirvió a la policía de París de "cuisinier", que sig

nifica literalmente "cocinero" 1 "denunciador", "chismoso", y lo que 

en nuestro idioma policíaco vi.ene a ser "el primer madrina". 

Con Vidocq, se fonnó una brigada de su mismo nombre ya que -

era el azote de la delincuencia parisiense. Contaba con 14 ayudan

tes a quienes les pagaba con 50 francos y los re'compensaba en caso_ 

de lograr alguna captura, habiéndose terminado dicha brigada en el 

año de 1882 • 

. Vidocq inicia una etapa de verdadera prevención de la delin

. cuenda ya que de las informaciones que éste recibia de primera ma

no, descubría muchos crímenes en su etapa de planificación o prepa-

. \ ración, ya que Vidocq conocía a la delincuencia y, en muchas Ócasi2_. 

nes, a los propios delincuentes quienes le platicaban sus planes y 

antes de que llegaran a consumarlos (delitos), eran detenidos.. La 

actitud de Vidocq.configurabá a la. de un verdadero policía crimi-

nal, pero en realidad era de un policía de •~olfato" ,creciendo su fs_ 

ma en ese sentido. Constantemente era consultado para aclarar casos 

di .fíciles ~ ya que su "ol.fato era in.falible" ( 15). 

' ' 

Una idea del ávance de la acd V.i.dad policiaca la encontranos 

en lo expresado por el autor José Angel Ceniceros en .lifl libro "Der~ 

cho Penal y Criminología", en el caplt'ulo denominado "Policía de 01 

.fato y Policía Técnico", y dices 

"Durante los últimos 30 años es cuando la policía 
científica ha alcapzado gran desarrollo, evoluci2. 
nando de la etapa que podría ll1.1111arse de "olfato_· 
policíaco" a la del an.ilisis' cientítico, de la -
percepción' personal de· lugares y las personas pe
ligrosas' criminales' a la. comprÓbación e:xpe'rim~ 

· (15) Ibidem." Pág. 12. 
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tal de los fenómenos del crirnen". ( 16) 

En la actualidad, nuestra polida se ha valido de "madrinas" 

y del "olfato" para el esc;ta;r-ecimiento de los crímenes. 

·3) Policía Moderna. 

· Trata de que en este sistema exista concordancia entre el iE, 

terés público (del Estado) y el parti~ular, sin sobreponerse el uno 

al otro •. Es decir, ambos se encuentran en un plano de equilibrio_ 

~ocio-individualista. 

La crecíente administración ha sentido la necesidad de 

crear, cada vez más, sistemas policíacos que cubran los requeri-.

. ·mientas. de la· sociedad moderna como las ya existentes en países ta

les comos J::stados Unidos 1 Francia y la U .R~S .s. 

Como ejemplos de organizaciones policiacas de Estados Moder

nos, están·1os siguientes1 

- En el año de 1949, cae la organización policiaca alemana -

de la Gestapo y surge una nueva organización policíaca en_ 

·1~ República Federal Alemana. 

- En .el año de 18291 Roberto Peel 1 da cuerpo definido a la -

Policía Metropolitana.Inglesa• que se haya en Scotland 

~~d, sobre el embaX:cadero del Támesis y de dome. ha adqui, 

rido su nombre, ya que Scotland era un lugar en el que se 

a1oJaoon los reyes de Escocia cuando Visitaban l.a Corte I,!! 

. glesa y se le .ftmdó debido a que la criminalidad crecía en 

form~ páralela co~ la industrialización del país. 

(16) MENDOZÁ Martell, Pablo Enrique. ''Opinión sobre la situación de 
. la·D.I.P.D •. f'rente a la Ley_". (TESIS). Méxi.co, 1978. U.N.A.M.
ACAT;~. Pág. 16. 
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- En el año de 1796, se instituy6 un Ministerio de Policía -

en Francia, y el 17 de .febrero de 1800 se cre6 un "Prefet 

de Policía", por lo que es una de las policías más anti- -

guas. 

- El 28 de fe bre:ro de 1917, se creó en Rusia un organismo 9!! 

~rnamental encargado de mantener el orden público y la s~ 

'guridad en general. En 1931 pasó a formar parte del Mini! 

terio del Interior, la Dirección General de la Milicia. Al 

~rgen de esta Dirección, se encuentra la J:. G. B., qt1e es 

el Canité de Seguridad del Estado~ 

-. El 10 de mayo de 1924, el señor J • Edgar Hoover, es nombr,l! 
' l',{\• 

do director de la entónces. denominada "Oficina de tnvesti-

gaciones", la que posterionnente adquirió legalmente el C,i! 

rácter .federal y con ésto se di6 el paso del Sheri.f al 

F.B.I. 

- La Policía Japonesa¡ empieza a .FuncJ.onar en forma organiZ,! 

da a partir del año de 1945 (al té1'1\ino de la Segunda Gue

rra Mundial). 

Finalmente, con el estudio que se ha hecho de este capitulo, 

podemos darnos cuenta de la ev0luci6n que ha tenido el coneepto de 

polida paralelamente al de Estado, es decir, los sistemas policia

cos deben marchar a la par con la organizadó~ del Estado• 

4.•- Funciones • 

La Policía es un sistema que tiene como principales .funeio--
• 

nes1 ·mantener el orden público y el bienest.ar social.· 

Tradicionalmenter se ha.considerado el.papel de la polic!a.~ 
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como un órgano de represión contra el crimen y el arresto de in.fras:.. 

to res. Actual.mente se ha· empezado a plantear el problema de la Po

licía con .t'unción social y, ~ partir de entonces, ~e ha empezado a 

enfatizar el aspecto preventivo de la misión policíaca e inclusive_ 

. se ha pensado de que dicha .función 'social, que no es sihónimo de -

preventi vo1 debiera ser esencial puesto que, gracias a la preven- -

ción de la Policía, podría rebajar considerablemente s'u papel repr~. 

·sivo. 

En algunos país·~ comos Estados .Unidos, Canadá, Inglaterr'.! y 

·Francia, se .ha comprobado que más del 80% de las actividades poli-

dacas corresponden a. lo que podríamos llamar EunCiones de asisten..: 

· cia o s~rvicios a la cÓmunidad, y que comi>I'.e;nden una gama enorme de· 

, activiciades que puede ir desde los primeros auxilios en laS carret~ 

'ras haSta la ayuda que se pited1 prestar .como partero. Esto tiéne -

· importancia. a nivel de Política Criminal y~ que, a ·?u. vel de opi- -
. . 

riión pública, las encuestas que se han hecho sobre este tema pare--

cen indicar que·tanto el público como la misma policía exige que, -

además de ias funciones tradicionales, .también se encargu7 de otra_. 

cantidad de cosas en materia de servidumbre como lo esr visit~r es

cuelas con fines educativos, transportar heridos a hospitale5 1. apl!_ 
' . ' 

·,;··, 

car las disposiciones. iegales relac~onadas_ con la moralidad pública, 

organizar los recreos para los jóvenes, organizar servicios de pre-. . . . 

venci6n cont~a las drogas, servicios para la prevención de acciderí

. tes de ciréulaci6~, En fin, una enorme gama de actividades. 

Bn Amériéa Latina no se tienen datos en cuanto a otras fun
ciones.~- Policía, parece. ser que. se limi.tan a las tradicionales1 -

mantener el orden y proteger valores comunes. 
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Las fuerzas poÚci vas latinoamericanas están, a menudo, al -

servicio del poder poiítico o de poderes de organismos nacionales o 

extranjeros; es decir, lo que imposibilita a la P?licía tener un P.!!, 

pel completamente neutral en dichos países, toda vez que la funci6n 

policial tradicional se limita al mantenimiento del orden público. 

"Por supuesto, no se tienen datos acerca de como evolucionan 

las funciones de la Policía, en algunos países, en ciertos momentos 

hay necesidades que obligan a intervenir a ciertas personas que no 

son la Policía precisamente, sino ciudadanos conscientes, como los 

casos de vigilar los estacionamientos ilícitos, para así deJar que_ 

la Policía pueda cumplir sus funciones clásicas". (17) 

José María Rico, en conferencia pronunciada (18) el 25 de -
,; 

julio de 1980, considera que·las· funciones de·Policía deben estar -

enmarcadas dentro de lo que él llamas "una filosofía básica general 

de la policía,. 1 y la que resume en cuatro puntoss 

1 o.- Reconocer que la policía Eonna parte .del conjunto del ·

Sistema Penal y Adrninistrati vo y acepta; las con¡;ecuencias de tal -

principio. 

2() ·- La policía debe estar al servicio de la comunidad; su -
' ' 

raz6n de ser debe ser el garantizar a los ciudadanos el libre y pa-. . 

cíf'i.co -ejercicio de los derechos que la Ley le, reconoce, a lo ·cual~ 

supone qúe los servicios de la policía están :adaptado§' a las neces!, 

dades sociales. 

3o.7 La policía .debe ser, en su estructura básica, un servi-

(17) RICO, Jpsé Matía. "El Rol de la Policía en la Sociedad Moder~.
na". (Revista); Insti tttto de. Criminolo'g:ía. Universidad de P!. 
·namá. Sei::-ie Colaboraci6n. 25 de Julio de.1980. Pág. 16. 

(18) Ibtdem. Pág. 16 y 17. 
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cio democrático que quiere decir, en la práctica, total respeto a -

los derechos fundamentales de los ciudadanos, adopción de un código 

de Deontología Policial, per? aplicable. La participación de toda_ 

la base policial así como de la comunidad en la elaboración de poli 

·ticas policiales, esto es: Democracia. 

4o .- La policía debe ser un organismo profesional 1 es decir, 

militante de todas sus. actividades, ·formación especializada del pe!. 

sonal, plan de carrera, código de Deontología, acordar prioridad a 

la competencia más bien que a la antigüedad cuando se. trata de pro-

. moción o de construir un escalafón, la policía debe conocer y apli

car la l~gitimidad, la planificación, la evaluación de las activi~ 

des así como de las investigaciones importantes. 

Para concluir, no debernos olvidar que la sociedad es la que 

modela a la policía y no la policía la qlie modela a la sociedad. 

Una soci.edad civilizada puede tener el derecho y el privilegio' de -

contar con una policía civilizada. 
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1 .- El Derecho de Policía en otros Países1 América y Europa. 

La policía, sobre todo· en los países latinoamericanos y eur2_ 

peos, . se 1e h.a estudiado en Trata~o.s de Derecho Administrativo para 

situarla en el campo de la Administración Pública y, en los Trata-

dos de Derecho. Penal, con referencia a la Policía Judicial por lo -

que hace a su aspecto represivo o de ~ntervención y con respecto al 

crimen. (19) 

A partir de 1950, se empezaron a hacer estudios científicos_ 

.acerca de. la policía en países tales como: Estaqos Unidos, sobre t2_ 

do por una razón evidente, pues en países como éste han ocurrido -

una serie de" fenómenos sociales que ha hecho· necesaria.la interven

ción de la policía de una manera muy criticable. Así vemos su parÜ 
. . -

cipación en conflictos raciales, conflictos estudiantiles de Esta-

dos Unidos y en las Universidades americanas 1 encontrando posterio::, 

mente· fenómenos semejantes en Francia. (20) 

En virtud de tales hechos, los estudios no.únicamente esta.:..

rían .referidos a cuestiones de violencia y a otros problemas de cri 

· minalidad, sino también comprendería la reacción del aparato cie ju~ 

ticia y, concretamente, de. la policía por lo que, desde entonces 1 -

· se ha estudiado a la misma desde un punto de vista dentífico • 

. El pro-fesor José Maria Rico, .señalas "los estudios hasta ah.2, 

ra efectuados sobÍ-e la policía se pueden resumir de la manera ·si- -

gu:i.ente1 estudios de tipo_ jµrídico 1 que son los clásicos y los que 

·más ·se utilizan en los países latinoamericanos o europeos, en los .:.. 

(19). Ibídem, Págo' 5 •. 
(20) Ibidem, 



29 

que se intenta situar a la policía dentro de un marco legal o admi-, .. 

ni"strati vo, También se han hecho estudios de encuestas de opinión_ 

pública no solamente entre el público,·sino entre los propios poli

cías y los demás encargados del aparato de justicia, como lo son -

'1os jueces, . Cosa importante para intentar comprender mejor lo · que 

cada cual piensa de esa instituci6n del Estado", (21) 

En América Latina, generalmente se ha' estudiado a la policía 

en su ~nfoque puramente jurídico y, por supúesto, hay poquísimos da . . -
tos de investigaci6n; sin .embargo, ~e ha dado énfasis· en .la organi

. zaci6n de la poücía (los üos tipos que hay en el mundo1 CéntraliZ,!_ 

da y Descentralizada, de los cuales ine qcuparé en temas posterio- ..: 

res), selecd6n de personal, funciones (ya analizadas en el capítu..: 

lo que antecede), y tareas de policía, a .los poderes y al control -

que pueden ejercer en la' realidad social. 

La orgalµ,za9i6n policial en.América Latina, siempre ha pre--
. : ,. . . ' ·' ' ' . 
sentado el cax:ácter casi militar, propio del sistema de la Europa -

.. Continental pero con poquísimas salvedades, .Los 'países latinoameri 

canos poseen fuerzas policiales· que están, a meml.do, al servicio -

.del Poder Central y que, según la opini6~ p~blica,. están más bien -

encargadas de mant~ner c:Í.erto orden que de proteger verdaderamente_ 

los intereses de la colectividad. Prueba de ~ue en Am~ica Latina_ 

s~ obServa un carácter militarizado, lo encont.ramos en la jerarqui

zaci6n de puestos, a saber: directores generales 1 j e'.fes 1 puestos. de 

mando 1 etc, 

Dentro de la organizaci6n exist,en tambi.én das t.:i.pos de poli

cía: -la gendamería (policía propiamente preventi.va), .que está en-

(21)' Ibidern',Pá.g. 6. 

. .,, .• 

. 
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cargada, te6ricamente, de la prevenci6n y que comprende a los agen

tes de tripulación y todos aquellos miembros policíacos que están •. 

en contacto con el público; y la policía judicial (investigadora de 

4elitos), cuya principal misión es investigar l.os crímenes y que iE_ . ' 
.tervi.enen a petici6n del Ministerio Público o del Juez¡ 

Finalmente, hay otros organismos administrativos preven ti vos 

que desempefian funciones policiales, tales como: la prefectur.a na-

val, la policía ferroviaria, la policía de puertos, etc. Todos or

.ganismos de tipo policial, con excepci6n de que no tienen el carác

ter meramente de "policía" en América Latina, sino de vigilancia y 

control, ~ismos de los que .haremos referencia particular en un pun

to de otro capítulo. 

2 ·- Carácter democrático del Régimen de Policía en México·- Objeti-

· vos1 orden público, seguridad pública, 'salubridad pública y 

tranquilidad pública. 

En una· sociedad democrática, la policía debe ejercer sus ·~ 

dones para +a colectividad y en nombre de la misma, utilizando so

lamente su funci6n de servj_.cio cano una atribuci6~ que esa colecti

vidad les ba con.fiado. 

Por supue9to, el que la polic_ía desempeñe bien su papE!l sup.2. 

. ne que se le concedan.ciertas atribu7ióries o funciones, Lo impor-

tan1;e, o iritere~arite es descubrir en virtud de que mecanismos se pu~ 

de llegar a un eqÚÚibrio ~atisfactorio .entre la .funci6n c¡ue se le 

da a l~ PolicÍa y respecto a la utilizaci6n de la misma en su ejer

cicio. 

. . 
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Estas atribuciones se refieren; principalmente, a la investi 

gación, al arresto o al interrogatorio. 

En realidad, tales funciones dependen· del arbitrio de quien_ 

o quienes las apli°can y que 1 por lo general, se cumplen mal, El 

ejercicio del poder discrecional de policía puede tener gravísimas_ 
I · ;_, 

consecuendas 1 sobre todo, cuando se trata de delitos leves o· de:· de.· · "' 
. ' -

lincuentes menores o primarios. También puede comportar otros peli 

gros, el más importante es ·que acarrea desigualdad de tratamiento' -

ya que los agentes de la policía no actúan de la misma manera: unos 

son brutales {co~o lo son.la mayoría), otros corteses, algunos de•

tienen o lo llevan al tribunal, otros se los devuelyen a los padres 

previa amonestación que va ·acompañada de la conocida "mordida" o 

"dádiva" que exigen los ~gentes policíacos.: Esto es lo que se na:. 

'ma "criterio discrecional de la policía". Es decir, un crit~rio 

uniforme no lo hay, ya que un policía puede estimar conveniente de

tener, otros, usar los recursos propios de l¡¡ c;:omunidad, otros solo 

notifican mediante boletas o ci tatorios una futura comparecenciá. ·él!!. 

te el tribunal o ante las autoridades que sean· competentes, contán- · 

dose recientemente, en r~lación a los citatcirios judiciales, una l!, 

mi tación a partir del 12 de marzo de 1980 en la 'Ciudad de Méxi.co, -

en donde el c. Procurador General de Justicia del Distrito.Federal, 

Licenciado Agustín Alanís Fuentes, dicta un acuerdo: "Acuerdo por -

el cual a partir de esta fecha, trabajpdoras' sociales y no Agentes_ 
' . ,· ' 

. de la Poli cía Preven ti va o Judicial, entregarán ci t atorios de es ta_ 

Institución a la ciudadanía'.'· (22). 

(22) SEGURA, Luis y Jiménez, Alfredo, "NirigÜn Polida entregará e!, 
. tatorios judiciales". De Agustín Alanís Fuentes. · Acuerd~ pu
, blicado y comentado en el Periódico Excélsior, el 12 de marzo_ 
de 19809 
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Pero para que esto funcione adecuadamente, se requiere de un 

programa de selección de personal y una formación profesional ópti

ma para garantizar el l:uen comportamiento de la misma. 

Todo esto se puede condicionar de varias maneras, una de 

ellas podría ser la reglamentación del poder discrecional, por ejC!!l · 

plo, a nivel legislativo; otra solución sería la profesionalización 

de la policía, lo que incluye buenos sal.arios y carrera profesio- -

· nal;. otra sería el problema del control de cómo se debe manejar a -

la ·policía, de cierta manera, 

En una sociedad· democrática debe haber un control, el cual -

pu- ser de dos fonnas: el interno, que emana de la propia poli- -

cía y que es la forma más clásica y la que teóricamente ofrece may2. 

res garantías de eficiencia por ser aplicados por sus iguales, pu~ 

to que el policía lo aceptará más fácilmente de su propio cuerpo, -

Y, a nivel de control externo, donde existe el recurso de Habeas ·

Corpus, en relación al recurso de Amparo Mexicano, que puede emanar 

del Poder Judicial y, .sin embargo, las pruebas de una detención il~ 

gal son difÍciles de obtener, 

Uro de los principales objetivos del Estado Moderno :oemocrá

tico, es: "asegurar el interés general", manteniendo el clima P:Z-OP!. 

cio para el desarrollo social y disponiendo de los medios necesa- -

rios para lograr la satisfacción de las necesidades colectivas. Por 

tal razón, en recientes refonnas establecidas dentro de la Adminis

tración. Pública Federal, encontramos la figura de la Secretaría de 

la ContNloría General de la Federación que analiza el desempeño de 

las .fÚnciones de los servidores públicos así como las correspondie_! 

tes a,l campo d~l régimen de la Poli°i::ía Admintstrativa, en su fase -

interna. 
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Para asumir las responsabilidades públicas, la acción admi-

nistrati va debe organizarse de tal manera que cumpla sus propósitos 

· elementales1 satisfacer el interés general, bajo la dirección de -

los gobernantes, con servicios públicos especializados, asumiendo -

l.;i Administración Pública todos los ries gas y permitiendo a los pa_!: 

ticulares actuar libremente pero dentro del marco constitucional, a 

través de la implantación de reglamentos. 

Asimismo, son' cuatro los principios de la Administración Pú-

blica1 

a) Principio de Cambio.- Q..te permite la modificación del se!: 

vicio de acuerdo con sus propias exi'gencias • 

b) Principio de Continuidad.- Que enuncia que el servicio d~ 

be prestarse sin interrupción, de acuerdo con las necesidades públi 

cas. 

c) Principio de Igualdad.- Qife establece el plano de igual-

dad en el que se 'encuentran los beneficiarios o usuarios de un.ser

Vicio, y 

d) Principio de Seguridad.- Conforme a éste, la acción 4e -

· los particulares se ve limitada por el empleo de la coacción cuando 

sea necesario • 

"La actividad policial, dice Fiorini, se realiza 
siempre a través de actos adininistrativos que -
limitan la ·ac'Üvidad individual y acentúan su -
fase ejecutoria .bajo la denominación dramática_ 
de ·la coacción". ( 23) · 

(23) FIORINI; · Bartolomé M. "Manual de· Derecho Administrativo". TO
MO II ~ Edi t. La Ley. Buenos Aires. Pág. 645. 
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La doctrina nos conceptúa.en fonna general el régimen de po

licía, diciendo que es aquel que se encuentra constituido por un 

conjunto de facultades coactivas que tiene .el poder público para '1. 
.gilar y limitar la acción de los particulares los cuales, de acuer 

do al concepto moderno de Estado Democrático, deben regttlar.su act.i 

vidad con los deberes y obligaciones impuestos por la ley que se -

funda en una finalidad de utilidad pública. 

El concepto .de "orden público", dentro. del régimen de poli-

cía, comprende los siguientes objetivos, a saber: (24) 

1) El_ orden público. 

2) La seguridad pública. 

3) La. salubridad pública. 

4) La tranquilidad pública. 

1) El orden público.- Está referido al ~rden de una ciudad o 

del campo, ~vitando perturbaciones sociales que alteren la vida co

tidiana de sus habitantes a través de dispositivos preventivos de -

policía. 

2) La seguridad pública.- Que consiste en llevar a cabo pro

gramas que ayuden al control de riesgos, calamidades, terz:emotos, -

etc., una ve'z que han ocurrido .éstos. 

3) La salubridad pública.- Consist'e en prevenir cualquier -

mal que perjudique ia salud del ser humano, impidiendo epidemias, -

combatiendo' males sociales y estimulando la realización .de obras 

que permi. tan el control de enfermedades como obras de saneamiento,

introducción de agUa potable, desde el punto de vista de la policía 

(24) SERRA Rojas, ••• Op. Cit. Pág. 439, . . . 
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sanitaria, mediante programas de prevenci6n y estudios de salud pú

bÜca. 

4) La tranquilidad pública.- Para eliminar hechos perturbad2_ 

res del orden que puedan .Provocar desgracias o calamidades públicas. 

El régimen de policía se encarga de regular, por lo tanto, -

~ertos aspectos de la actividad particular y otras actividades de_ 

la Administraci6n Pública. Y no es un servicio público sino una as 

tividad administrativa tendiente a crear el clim~ propicio para el 

desarrollo nacional. 

3.- Policía Centralizada. Finalidades. 

Para poder. iniciar un· estudio acerca de la policía cent.rali

zada es menester entender, primeramente, qué es la Centr~lizaci6n -

Administrativa, cotno una de las formas de or~anizaci6n administrati 

va. 

La Centralizaci6n Administrativa, es aquellá forma de organ!_ 

zaci6n del Estado que consiste en otorgar la totalidad de las atri

buciones a los .órganos centrales que tiene el conjunto de poderes -

de decisi6n para todo el territorio del Estado. (25) La centrali

zación es, por lo tanto, un ordenamiento jerarquizado i.t1vestido de 

iniciativa y de poder de d,ecisión.. Así tenemos que, en todo el te

rritorio del Estado, existen entidades locales que realizan activi

dades administrativas pero vinculadaS a los 6rganos centrales por -

una "subordinaci6n jerárquica" mantemendo, de ·esta fonna, en todo_ 

el país una direcci6n uní.forme; el aseguramiento en el goc.e de ·las 

( 25) MARIA D!.ez, Hanuel. "D~recho Ac:binistrati vo". T(J(O IV. Colee
. ci6n Plus Ultra. Ed:i.t ~ Bi.bliográfica OMEEiA (Editorial libz'e
ros). Buenos Áires.,'Argentina; l969, Pig. 63. 

'j: 

· .. ~. 
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mismas ventajas con la imposición de las mismas cargas. Por lo taa, 

to, existe centralización administrativa cuando la actuación de los 

fines del Estado es.directamente realizada por el órgano u órganos_ 

centrales. 

Como la centralizaCión significa reunir todas las atribucio

nes en un órgano central, esto implica necesariamente la dependen-

cía de este órgano central y supone también que las distintas fun-

ciones desciendan desde.este mismo órgano a las extremidades. Por 

ello, los distintos órganos funcionaies están en una relación de d~ 

pendencia con el órgano central en virtud del vínculo jerárquico -

que existe, siendo por ello que ei ordenamiento jerarquizado sea 

una característica de la Centralización Administrativa. Los 6r_ga-- · 

nos locáles carecen de ·iniciati ~ y de poder' de decisión. 

"Para el tratadista argentino Basabilbazo, · 
la centralización administrativa, signifi 
ca la concentración de facultades en el -
órgano ejecutivo supremo". (26) 

Así 1. la s·entrali zación es la .forma de organización aclminis-

trati va .en la cual ias unidades, Órganos de la admir.d.stración públi. 

ca, se.ordenan y acomodan articulándose bajo un orden jerárquico a 

partir del Presidente de la República con el objeto de unificar las 

decisiones 1 el ma.ndo, la acción y la ejecución, existiendo un acom,2. 

damiento .jerárquico de subordinación, ·el cual va a estar frente al 

titular del'Poder .Ejecutivo, de coordinación entre las Secr.etarías_ 

y Departamentos de Bstado y de subordinación en el orden interno, -

por lo que respecta· a los órganos de cada Secretaría y Departamento 

de Estado. 

(26) ACOSTA Romero1 Miguel. ''Teoría General de Derecho Administrat!, 
vo". 2a~ e;,.ici6n. Edit. U.N.A.M. Textos Universitarios. Méxi--

. co~ 1~75. Pág. 47, . . . 
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José María Rico, dice " ••• en el mundo existen dos tipos de_ 

policía: centralizada y descentralizada". ( 27) · Por lo que haré re

ferencia, en este punto, a la primera de ellas. 

·El tipo de policía centralizada, es aquélla que está perfec

tamente estructurada y.definida con arreglo a los demás organismos_ 

gubernamentales que cubren el conjunto del territorio nacional, 

siendo este tipo de policía la que prevalece en España, Francia y -

demás países europeos así como en América Latina·.· 

Así, la policía centralizada, Va a tener como finalidades -

principales1 el mantenimiento del orden público, el bienestar so- -

cialy la aplicación de ias leyes en relación al orden jerárquico -

subordinado y dependiente del Ejecutivo. Llevando a cabo estas fUE, 

cienes con apego a las directrices del Organo Central como es el. C!, 

. so de México, .en donde la policía administrativa.estará. siempre su

bordinada al Ejecu~ivo de la Naci6n. .. 

4.- Policía Descentralizada. Finalidades. 

La descentralizaci6n administrativa o autarquía, consiste -

en reconocer a' los entes descentralizados una personalidad jurídica 

distinta de '1a del Estado así ccmo un poder de decisi6n que pÜede -

ser ~tado a un funcionario· que, cualquiera· ·qué sea su forma de de

' signación, no ·está sometido. al poder disciplinario del 6rgano cen-

tral y tampoco· subordinado, jerárqui·camente, al mismo• Vale detj.r, . . . 
que no recibe órdenes de los agentes del· poder central sino éste -

puede reformar las decisiones del 6rgano descentralizado, paraliza.!: 

'. ,• 
(27)·RICO, José María. Op. Cit; ~ág., 5. 



38 

las por falta de una aprobación o de una autorización, o puede aún 

revocarlas o abrogarlas, puede también confirmarlas, Los entes au

tárquicos, son personas jurídicas públicas estatales que pueden ad-

. ministrarse a sí mismas y cumplir fines. públicos específicos, 

En· concreto, podríamos decir que "centralizar" significa rf!!:!. 

nir todas las atribuciones en un órgano supremo central¡ y, "desce.!l 
. . . 

. ,tralizar", implica transferir a órganos dotados de personalidad ju-

rídica, una parte de las atribuciones que antes ejercía el órgano, -

c~tral. Estas atrib.lciones que se otorgan al órgano descentraliza

do, .le confiere una cierta libertad de acción con los correiativos~ 

poderes de iniciativa y decisión, 

La· autonomía de los organismos descentralizados, en su áctu! 

c;ióri, propició la dispersión administrativa, ~a falta de c~ordina-
ción entre ellas y con los órganos centraliza dos , duplieidad' de ac

tividades en algunos casos y de gastos en otros. En el Diario Ofi-

, ci al de la Federación de 31 de diciembre de 1947, aparece la primer 

,Ley para el Control por parte del Gobierno Federal de los Organis-

mos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, siguiendo · . 

el. mismo sis~ena otra Ley del mismo norribre que apareció en el Dia-

rio Oficial· del 4 de enero .de 1966 y que, con algunos cambios, abrg_ 

g6 la ley vigente, también· del mismo nombre y que se publicó en el . 

· Diario Ofic:Í.al de la Federación del 31 de diciembre de 1970. 
. . ' 

Además de· esta ley¡ existen los. siguientes ordenamientos pa-·, ' 

.ra el .control y vigilancia de Organismos Descentralizados y Empre.,.-. ' . ' ' ' ' 

sas de Par'Úcipac,~ón Estat~i. 

1 ,_ La Ley Org.mica de la Administrac~ón Pública Federal.- -

~e en ~u artí~~ 7o~ .Fracción xrI, .encomienda a la Secret~Ía de 
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Patrimonio Nacional (Secretarí::i de Patrimonio y Fomento Industrial) 1 

ei control de.los organismos, corporaciones o empresas que manejen, 

posean o exploten bienes y reeursos naturales de la Nación, en los -

que el Gobierno Federal posea acciones o intereses patrimoniales y -

que no estén expresamente encanendados o subordinados a otra Secret~ 

ría o Departamento. de Estado. ( 28) 

2 .- La Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicas.- (Di~ 

rio Oficial de la Fe.d.eración del 4 de enero de 1966). En su artícu

lo lo. refiere a la vigilancia de contratos de obras públicas, labor 

que es ej.ercida, conjuntamente, entre la Secretaría dP. Patrimonio -

Nacional (Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial), la Secret~ 

ría .de Hacienda y Crédito Público .. y la de la Presidencia. 

3.- La Ley de Ingresos de la Federación.- Que a partir del -

ejercicio fiscal de 1964, determinó la concentración de estos ingre

sos. en la Tesorería de la Federación. 

4.- La Ley de Presupuesto .de Egresos de la Federación.- Que,

ª .partir de 1965 1 especifica d~tro de sus diferentes ramas las ero

gaciones adicionales .de los organismos en cuestión. 

'5 ·- La Ley de Insp~cción de Adquisiciones.- (Diario· Oficial -

del 30 °de diciembre de 1965 ),:... Que regula l~ adquisiciones de .mer-

cancías de bienes muebles y materias primas, c.on· el auxilio .de la s~ · 

~etaria de Patrimonio Nacional (se~etaría de Patrimonio y Fomento_ 

Industrial} y de. l~ Seé:retaría de ·~aé:ienda y Crédi~o Público. 

El control y vigilancia de los organismos deScentralizados y 
'• . . .: ' -. . 

empresas de particl.paci6n estatal, está encomendadO ·a .las Secreta- -. ,• . -

'(2B):~IA Diez, ••• Op. ,cit •. Págs• 101y1~2 •.. ·. 
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r{as.de·Patrimonio y Fomento Industrial, y de Hacienda y Crédito Pi!, 

blico, en sus aspectos interno y externo, a través de la práctica -

de audi tor:ias. ( 29) 

Se cer¡.traliza cuando se concentran las potestades públicas -

en uno o más órganos centrales; y se descentraliza cuando dichas P2. 

testades se distribuyen entre múltiples órganos. La.centralización 

y descentralización son habitualmente referidas a la actividad de -

la administración. 

Podemos decir.que la descentralización administrativa.es una 

.f?rma·de organiz&ci6n.que·adopta la Administración Pública para de

sarrolli;lr1. a) Ci bien actividades. que competen al Estado; b) .º que -

son. de ~nterés. general. en un momento dado, a. tra~és. de organismos -

creados es'pecialmerite para ello, por lo que tienen una personalidad 

jurídica propia, un patrimonio y un régimen ju:ddico. 

Se ha clasificado, según la Escuela Francesa, a la descentr! 

lizacion administrativa ens regional, por servicio y por cola.bora.-

ción. Siendo la primera, aquélla que es propia del Munidpio; la -

segunda, por aquél .organismo descentralizado que presta: un servicio · 

público; y, por último, la de colaboración en la que las orgañiza-

ciones de los particulares. coadyuvan con el Estado. 

Se dice que hay descentralización, mando las potestades pú-. . . . ' ' .. 

blicas se ÚstribJyen en múltiples órganos. Leon~d ·D. Wh:Úe, nos -

. dices 

· "Lá ~toridad administrativa como ·la. aitton dad 
'pol(t:ica, puede' eStar 'concentrada o dispers~~' 

'· .Lás corporacioneS .constitucionales legislati- .. · 

(29) Ibidem~·Pág.· 1039 



'vas pueden distribuir el poder administrativo 
con base ·a dos reglas fundamentales1 la Ley o 
la Constitución, pueden investir de gran aut2, 
ridad administrativa a los· organismos gubern.! 
tivos locales de un sist.ema de gobierno; por 
ejemplo, a los distritos y a las ciudades de 
'un Estado". (30) , 
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En este caso, encontramos la descentralización política que, 

es necesario aclarar, no corresponde a la descentraliz~ción admini~ 

~rativa ya que la descentralización política es afín a la forma de 

Estado, o forma de gobierno, y la administrativa es exclusivamente_ 

a los órgarios del Poder Ejecutivo, ya sea ésta Federal, Local o Mu

nicipal, de ahí que se tenga que hacer referencia a lo que llamamos 

organismos desconcentrados los cuales son órganos -inferiores con -

competencia propia para decidir, pero sometidos a los órganos cen--

trales que nombran a los agentes y continúan ejerciendo sobre ellos 

su~poder jerárquico. Por lo tanto, los entes desconcentndos tie-• 

?len personalidad jurídica. 

En base a lo anterior y aludiendo a la policía descentraliza 
' . ' -

da; José María Rico (31) qice1 que esta,!nstitución parte c1e la ·b! 

'se de que la polida debe corresponder a ·ias necesidades de U?J. Muni 
. . 

ci'pio, de una comunidad (contemplando la descentralización adminis-. 

trati~:·regiorial) y que se organice, en consecuenqia, en una juris-: 

dic~ióri detel'!llinada,, .ªmenudo compleja a caus~ de l~ justificación_ 

de. servicios, cuyas · iin~lidades están apegadá.s ·a las necesidades de 

ese Municipio en específico, y no a las necesidades del Poder 'cen

tral.:· 

(30) ACOSTA, Romero, ••• Op •. cit •. pág. 93. 
(31) RIC'.O, José Ma. op.,,cit •. pág •. 5. · 

.';' .. :., 



CAPITULO I I I 

ANALISIS Y, BASES. JURIDICO-CONSTITUCIONALES. 

1 ·- Naturaleza •. El Principio de Legalidad. 

2 ·- Bases Consti tuc:i:onaies de la .función policial1 los artículos 

7 3 .fraccs, XVI y XXX; 89· frac c. I; 10 1 21 y 102, 

3~- El Régimen de Policía y el Mantenimiento.de las Libertades In

dividuales. 

4 ·- La Furición coactiva y sus limitaciones •. 



43 

1;_ Naturaleza. El Principio de Legalidad. 

El principio de legalidad, es una de las consagraciones poli 

ticas del Estado de Derecho y, al mismo tiempo, la más importante -

colunna sobre la que se asienta el total edificio del Derecho Admi

nistrativo, Por lo tanto, el régimen de policía como parte inte- -

grant.e del Estado de Derecho, está supeditado al principio de lega

lidad en cuestión. 

El principio que acabamos de señalar, limita la competencia_ 

de la ,actuación de los titulares de los órganos administrativos a -

la ley previamente dictada, expresa la conformidad al Derecho y es_ 

sinónimo de regularidad jurídica de la administración, 

El principio de legalidad que apoya el llamado sistema, admi

nistrativo e~entra su origen en la Teoría de la División de Pode

re7" ya' que, de acu~do con ella, l~ administración no puede colú'un., 

dirse, con la legislación porque los 'administradores se convertirían 

en opresores si dictaran las normas jurídicas que ellos mismos eje

cutaran, Por tal, razón, la, actuación del Poder Ejecutivo tiene sus 

límites en las disposiciones del Legislativo, 

Este principio 1 como queda dicho 1 "postulado por la misma m~ 

cánica de la División de, Poderes", indica que J.a actividad adninis-

, trativa no puede realiz~ ~tos concretos que n~ estén previstos en 

una disposición anterior la cual debe tener las características det 

abstracción, generalidad, impersonalidad y pennanencia, atributos 

de la ley. 
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1) Adecuación de la actividad administrativa al Poder Le

gislativo. 

2) Respeto a la Ley. 

3) Limitación al actuar de los funcionarios públicos que 

no puedan tomar decisiones que no sean conformes con -

la ley~ 

La violación al principio de legalidad implica incompetencia, 

ilicitud o ilegalidad. En resuinen, arbitrariedad. 

El principio de legalidad genera seguridad jurídica para los 

administrados, protegiéndolos contra las arbitrariedades a que est~ 

rían expuestos si la administración no estuviera ligada a normas j!!, 

ridicas y, a la 'vez, produce firmeza en la actuación administrativa 

que será conforme a los dictados de la ley traduciéndose, por tan-

to,· en una actuación coherente. 

Laubadere, exp1·esa que: "La legalidad· se compone de un blo-

. que que contiene. leyes y reglamentos, principios de jurisprudencia_ 

· y principios generales de Derecho". ( ~2) 

dad1 

Son tres los campos en donde funciona el principio de l~gal.i 

I.- Cumpli.J¡iiento en la actuación administrativa de las for-

mas detenninadas por la ley p¡µ-~ cada caso. 

II ·- Cumplimiento de las prescri,pciones de .fondo de la mate-

rf:ª señalada en la Ley¡ esto es~ la decisi6n .aaninistra- · 

ti Va deberá ser. con.forme a la ley dictada previamente. 

(32) OLIVERA To.r.o, Jorge •. "Manual de Derecho Administrativo". I-II • 
Edi t. Talleres de Unión Gráfica. Méldcio, 1963. Pág. 87 • 

,.;_ 
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III.- Respeto por el órgano administrativo con facultades -

para dictar disposiciones que tengan naturaleza nonna

ti va, al orden escalonado exigido por la jerarquía de 

la ley. 

Así, el Derecho, más que imaginarlo como .un "bloque", debe_ 

concebi;se como una pÍrámide, respetándose las normas superiores ª
que cada una está subordinada, 

El principio de legalidad tiene una inflexión en. la acti vi-

dad dis.crecional en donde existe una libre apreciación de consecu~ 

cias y, por lo mismo, ·libertad de ·autoridad• Esta es la zona libre 

de la administración. Ello no significa arbitrariedad, ·ya que di-

cha acti viciad 'está sometida al ordenamiento jurídico y no a los ca

prichos de. los funcionarios.· Implica que los órganos administrati

VoS ·están jurídicamente obligados a actuar fundados en ley, y Si la 

actividad administrativa.se funda en ley; esto es, encuentra su ap,e¡ . 
yo en un texto legal que se refiera al acto, se está aplicando la -

fórmula del. principio de legalidad. 

Eil ·sentido positivo, el principió de legalidad, nos dice el 

autor J. A. García, que significa: 11E1 respeto a la habilitación de 

ley fonnal para ciertas ·intervenciones (en la Úbertad y propie- -

dad)". (33) 

Una causa importante, es el orden' público: el mantenimiento ... 

de la seguridad y de la tranquilidad pública, que no se puede ence.,. 

. rrar. en moldes fijos puesto que varia constantemente y, no solamen .. 

te respecto del lugar, sino también del tiempo y del. momento ~ que 

( 33) · GAR.CI~, J.· A.- Tr~vijam Fos •. "Tratado. de Derecho Adninistrat,1 
. vo". TCl{O I. 2a. edición. Edit ~ Revista de Derecho Privado. Mi 

drid1' 1968 .. Píg. 465. 
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los hechos se realicen. 

2.- Bases. Constitucionales de la función policial: los artículos 73 

Fraccs. xn y XXX; 89 Fracc. I; 10, 21 y 102. 

El poder coactivo del Estado, se basa en el poder sanciona-~ 

dor de que dispone para la ejecución de las leyes administrativas. 

El poder sancionador s'irve de apoyo al régimen de policía -

(el sistema de sanciones es la base más importante del régimen de 

policía), 

El régimen de poliCía, en nuestra Constitu916n, es el má_:i 

conf'uso ·ya que la. policía de ejecución de las leyes administrativas 

se .debe deducir de f?cultades generales consagradas en los artícu-:.. 

lcis 89 fracción I o el 73 fracciones XVI y XXX. 

El -artículo 89, expone: "Las facultades y obligaciones del -

Presidente, son las siguientes:. 

- Fra.cc;:. I .- Promulgar y ejecútar las leyes qú'e expida el -

Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera aaministrativa a su -

e><acita observancia". ( 34) 

Este. articulo menciona facultades y obligaciones . enunciad-

vas pero no; li~tadvas. ~iniismo, la fracción I está considerada_ 

como una, de· 1as facultades de carácter general que átriruye al tit:a 

lar .. dei Poder Ejecutivo Federal, a ·promulgar las leyes expedidas 

. por el Cong~eso de la Unión, ejecutarlas y, además, expedir regla-

mentas que Sé puedan entender como disposiciones que facilitan el -

.( 34)"Consti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos". Leyes 
y Códigos de México. Edit. Porrúa, s. A •. 66a. edición;. México, 
1980~ 'Pág •. 67 • 



cumplimiento de las leyes elaboradas por el poder legislativo •. Tam 

bi..én se le autoriza para .manejar la Administración Pública. 

El artículo 73, expones "El Congreso tiene facultad; 

- Fracc. x;.rI.- Para dictar leyes sobre nacionalidad, condi-

ción jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, colo

nización, emigración e inmigración y salubridad general de la Rep~. 

blica1 

1a.- El Consejo de Salubridad.General dependerá directamente 

del Presidente de la República, sin intervención de ninguna S~cret.! 

ria de Estado, y sus disposiciones generales serán obligatorias· en 

el país. 

2a.- En. caso de epid!l!Dias de carácter grave o peligro de iE. 

vasión de enfermedades exóticas en el país, el. Departamento de Sal,!! 

. bridad tendrá obligación de. dictar inmediatamente las medidas pre-

vP..ntivas indispensables, a reserva de ser después sancionados por -

el Presidente de la República. 

3a.;.. La autoridad sanitaria será ejecutiva y su.s disposicio

. nes serán obedecidas por las a.utoridades administrativas del país. 

4a.- Las m'edidas que' el Cóngreso haya puesto en vigor en la 

campaña :contra el aicoholismo y la venta de sustan::ias que envene--. '• . 

nan al iridi vi duo y . degeneran la espeé:ie humana,' así como las adopta-. . .. 
das para prevenir y ccimbatir la cont.aminación ambiental serán des-

pués revi'sadas por· .el Congreso ·de la Unión, en los casos que le can .-
·petan. 

- Fracción XXX•- Para. expedir' todas las leyes c¡Ue sean riece;.. 

· sar~as, a objeto de. hacer e~~ctiv~ las facult~des anterio'res, y t2. 
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' das las otras concedidas por esta.Constitución a los Poderes de la 

Unión". ( 35) 

Las .fracciones que integran. este artículo, dotan al Congreso 

de la Unión qe facultades para legii:¡lar en todas aquellas materias_ 

é:¡ue se consideran de interés vi tal para el pais. 

Las treinta· fracciones que otorgan facultades expresas a 

nuestro Congreso Federal, se pueden resumir en las siguientes: 

a) Facultades en materia de división territorial; b) facultades pa

ra .l~gislar en todo lo relat~vo al Gobierno del Distrito Federal; y 
. . 

e} .facultades en rnat'eria hacendaría y económica. Encontrándose co!!!. 

· prendidas dentro del inciso b) las dos .fracciones en cuestión~ 

En este artículo f en relación a la fracción XXX, según eje

.cutoria de la Corte, se establecen .dos elementos: 

·a) ~na .facultad expresa en la Constitución que establezca -

una· atribuci6n; y 

b) La leY. actninistrati va que la regule. 

Asimismo, el citado artíeulo en .su fraccíón XVI, establece -

~tra base constitucional sob7e salubridad pública al señal.ar que· la 

autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obede

cidas pÓr las autoridades administrativas del país. 

La policía preventiva, por su· parte1 lleva a caix; acÜvida:. 
• • 1 • 

des demasiado imprecisas en .forma Himi tada y, a veces, está acti Vi 
·dad es oscura y ."Peor aplicada. Su .función es mantener el orden pú--

• blico. y la tran~lidad so.cial debiendo vigilarlo o preservarlo .P~ 

ro, a .veces, la mamfestaci6n de su labÓr · lesi.ona g~antfas indivi-

·{35) Ibídem. Págs. 56-57 y 59. 
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duales por las constantes arbitrariedades que sufre el ciudadano y 

que se agravan por la intransigencia del empleado. 

Otro artículo que previene que el régimen de policía no que

de si.n la debida reglamentación, es el artículo 10 Constitucional,

que expone: "Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen_ 

derecho a poseer annas en su domicilio, para su seguridad y legíti

ma defensa, con excepción de las prohibidas por la ley federal y -

las reservadas para el uso exclusivo del ejército, arm~da, .f'uerza -

aérea y guardia nacional. 

La Ley Federal detenninará los casos, ·condiciones, requisi--

· tos y lugares en que se podrá autorizar a los habitantes la porta-

ción de armas". (36) 

Para dar seguridad a las personas y con fines de legítima d_!! 

fensa, se pennite que estas tengan en su domicilio annas en su po-

. der, siempre Y. cuando no ~ean de las que est~n reservadas para las 

fuerzas armadas. Se podrá llevar este tipo de annas a· la calle, 

oficinas, taller, etc,, siempre que s.e cuente con la autorizacicSn -

de la Secretaría de la Defensa Nacional,. quien revisara las caract~ 

rísticas del solicitante, especialmente su modo honesto de vivir, ·

haber cumpiido con el Servicio Militar Nacional, no haber sido con

denado por un delito cometido por medio de armas y no tener im.pedi

mezito para' manejarlas. . 

Así también, los artículos 21 y 102 cons~itucionales· funda

mentan la· acti vid~d policial .desde el punto· de vist~. investigador1-

como lo dispone nuestra máxima Leyr artíc:Ulo 21 "La .Iniposiéi6n de -. ' ' 

las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. La perss 

~(36) Ibídem. Pág. 12, 

¡l 

': 
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cución de los delitos inCl.Ullbe al ·Ministerio Público y a la Policía_ 

Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando irunediato de 

aquél. Compete a la autoridad administrativa· la aplicación de san-

ciones por las infracciones de los reglamentos gubernativo~ y de p~ 

licia, los que"únicamente consistÚán en multa o arresto hasta por 

treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que -

se le hubiere impuesto, se permutará ésta por el arresto correspon

diente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no pn

dr.á ser s~cionado con multa mayor del importe de su jornal o sala

rio de un día. 

T.ratándose de trabajadores no asalariados 1 la multa ·no exce

derá del equivalente a un día de su ingreso"~ { 37) · 

Este artículo hace referencia al hecho de que, para represe_!! 

tar a la sociedad y con tina función investigadora, se crea el Mini.2_ 

·terio Público y su órgano auxiliar que es la Polic~a Judicial, su

primiendo ·a cualquier otra autoridad la actividad persecutoria y -

responsi v'a ya que únicamente .la P~licía' Judicial debe llevar a cabo 

labores de investigación, buscar pruebas que los conduzcan a !os i!'.!, 

culpado,s, llevar a e.fecto· órdenes de presentación, aprehensión o C.!!, 

teo, cuando lo soliciten el Ministerio Público 9 la autoridad judi

ci.al, según s~a el caso. 

Recientemente .fue reformado este artículo eh cuanto a la Si!!!, 

ción por infracciones de los reglamentos .gubernativos y de policía, . . . ', ' . . 

·cuya aplicación corresponde a la autoridad administrativa. 

·.· .. ( 37} Ibídem. Pág. 19', 



51 

Así, en el texto anterior, la pena máxima por estas .faltas -

era de multa o arresto hasta por treinta y seis horas, permutable -

el no pago de multa por un arresto que no exc.ederá en ningÚn caso -

de quince días, llevando a cabo este tipo de arrestos en el inte- -

rior de las galeras que existan en las propias delegaciones de poli, 

cía, o en su caso como en cárceles, como lo es el Reclusorio núniero 

2 ubicado en Lago Sug esquina con Lago Gascasónica en la colonia T~ 

cuba, que se conoce popularmente como "El Torito", para gente pri ~ 

da de su libertad por faltas de tipo administrativo (arrestos y sa!l 

cienes disciplinarias). ( 38) Mismo Reclusorio que 1 como los Recl!:!, 

sorios1 .Oriente, ubicado al oriente de la ciudad, en San Lorenzo T.!::_. 

zonco, Norte, ubicado en Cuautepec, Barrio Bajo, Sur, ubicado preci, 

samente.al sur de Xochimilco, Penitenciaría del Distrito Federal, -

ubicado también en Santa Martha Acatitla y Centro de Readaptación -

Social ubicado en· Tepepan,son controlados administrativamente por -

la Dirección Operativa de Reclusorios y Centros de Readaptación So

cial, dependiente de la Dirección General de Servicios Coordinados_· 

de Prevención y· Readaptación Social con domicilio en Humboldt. núme

ro 31 1 segundo piso, en el centro de esta ciudad de México, (39) -

.que él su vez depende también de la Dirección General de Reclusorios 

del Departamento del Distrito Federal. 

También se considera en esta reforma, una reducción de la -

multa máxima en caso de que el infractor .fuere· jornalero u obrero,

la cual podría ser de una semana. a un día de su jornal o salario. -

. Finalmente, se adiciona un párr¡ifo para incluir ·a los trabajadores_ 

no asalariados que incurran en in.fracción, en cuyo caso la multa no 

(38) MARI'INEZ Anaya, Ernesto. "Marmal del Detenido. Guía Legal de_ 
las Personas Privadls de su Libertad". Edit. EDAMEX. México, -
1984 1 Pág. 12. 

(39) Ibídem. Pág •. 12~' 
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excederá del equivalente a un día de su ingreso. 

Así, existen las leyes orgánicas 'de la Procuraduría General_ 

de la República y la de la Procuraduría General de Justicia del Di.!!, 

trlto Federal, las .cuale7 reglamentan la actividad de los sujetos -

que en ellas laboran. 

El artículo 102, enuncia: "La ley organizará el Ministerio -

Público de la Federación;. cuyos funcionarios serán nombrados y rem2. 

Vidas por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva, debiendo, 

·estar presididas por un Procurador General, el que deberá tener las 

·mismas calidades requeridas para ser Ministro de la Suprema Corte -

·de Justicia. 

Incumbe al Ministerio Público de la Federac~ón, la persecu-

ci6n, ante los trib.males, de todos los delitos del orden .f'ederal;

y, por lo. mismo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de 

aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas -

que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se 

sigan con toda regularidad para que la administración de justicia -
1 • 

sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e interve-

nir en todos. los negocios que la ley determine. 

El Procurador General de la República intervendrá personal--. . . 

mente en las controversias que se suscitaren entre dos o más Esta-

dos de la Unión, entre un Estado ·y la Federación o entre los Pode-

res dé un mismo Estado. 

En todos. los negocios. en que la Federación fuese parte, en -

·1os casos de los diplomáticos y los cónsuies federales y en los de

más en que debe intervenir el Ministerio Público de la Federación;

el Procurador General· lo hará por sí o por medio . de sus agentes. 



53 

El Procurador General de la Repóblica ser~ el consejero jur1 

dico del Gobierno. Tanto él como sus agentes ser~ responsables de 

toda falta, omisi6n o violaci6n a la ley, en que incurran con moti

vo de sus funciones". ( 40) 

Mediante esta disposici6n se instituye el Hinisterio I'Ciblico 

Federal, organismo que es el encargado de ejercer la acci6n persec~ 

toria ante los tribunales, de todos los delitos de carácter federal 

as1 como la inves,tigaci6n de los mismos para lo cual deberá presen

tar las pruebas correspondientes y solicitar las 6rdenes de aprehe,!! 

si6n las cuales, en caso de ser procedentes, ser~ dictadas por los 

jueces de D~stri:t:o. · Al Ministerio Pdblico .también se le atribuye_ 

la obligaciOn de velar· por la pronta y expedita adlninistraci6n de -

justicia. 

Este articulo también establece que los funcionarios del Mi

nisterio FO.blico Federal estarán dirigidos también por el Procura-

dar General de la Rep~blica, quien tiene ademtts las siguientes fun

ciones: ·será el representante qe la Federaci6n en los negocios en -

que ésta sea parte, intervendrá en aq~ellos negocios o asuntos en -

que participen diplomáticos o c6nsiiles; participar~ en aquellos pr.2_ 

ble111as <¡ue surjan entre dos 'o más entidades federativas o enfre los 
;:.'.'; 

poderes de una misma entidad; adem~s ser~ el consejero jur1dico del · 

Gobierno Federal. 

Por fil timo, es muy importante destacar que no obstante que -

la instituci6n del Ministerio Pdblico Federal se encuentra conteni-. 

do .en 'este art1cUJ.o, el cual esd ubicado dentro del capitulo co- -

"rrespondiente al Poder Judicial Federal, no es un Orgai;io de dicho 

(40)11 Cónstituci0n Politica de ... 11 Op. Cit. Págs. 75 y 76. 
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poder sino que depende del Ejecutivo Federal, en virtud de que co-

rresponde a este último la obligación de velar por el cumplimiento_ 

de las ~eyes. En estas condiciones, seria deseable que las funcio

nes del Ministerio Público a que se refiere el presente artículo -

.f'ttera tratado al capítulo correspondiente al Poder Ejecutivo Fede--

ral. 

En 'atención al estudio realizado de las bases constituciona

les del régimen .de policía, podemos señalar que la policía tiene un 

carácter preventivo para acabar con todo ataque al orden público y 

es por eso que el comportamiento privado debe ajustarse a la ley, 

3.- El Régimen de Policía y el Mantenimiento de las Libertades Indi 

viduales. 

El problema 'del mantenimiento de las ~ibertades públicas, de 

pende de tres circunstanciass 

a) El propósito del pueblo de vivir bajo un régimen de lega

lidad y cooperar a su aseguramiento para facilitar las tareas del 

· gobierno. 

b) El propósito de la administración de.~espetar las liberta 

des públicas sin mistificaciones ni subterfugios dP. ninguna espe- -

cie. 

c) .Necesidad de limitar !'ll ejercicio excesivo o perjudicial_ 

. de la libre actuación de los partí Ollares. Libertad consiente y -

·racional, no libertinaje. 

. . El Estado Democrático se enfrenta a un gran problena pues, -
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por una parte, debe respetar todas las tendencias aunque éstas sean 

contrarias a las tradiciones imperantes y, a la vez, necesita mant~ 

ner el orden y seguridad sociales. 

El problema no se resuelve con aplicar estrictamente la ley_ 

o mantener las libertades fundamentales sino que, el Estado, debe -

establecer un equilibrio de prudencia, excesiva tolerancia o de CO.!). 

vencimiento de grupos, para evitar que el Gobierno llegue a utili-

zar.medios extremos. Se dice que un gobierno que tolera el desor~ -

den, es.un gobierno inestable que hace peligrar las instituciones.

nacionales, y que un gobierno excesivamente represivo, lleva a regí . .· .. . . . . -
menes autoritarios provocando la destrucción de las libertades .eUn

danientales del hombr~. 

En los regÍmenes autoritarios, se resuelven· estos problemas_ 

tolerando solamente las ideas del .régimen. imperante, como .eri' el Es

tado Totalitario,~ bien, colocando.fuera de la ley a los grupos .. -
' . . 

opuestos o grupos cuyas tendencias sean contrarias a las del· régi--

men. 

Una mejor solución a estos problemas, es el Estado Demo~rát!_ 

co, pues es el medio más podei:-oso para intensificar la•. cul ~ra ·na-

cional e internacional, es l.a libertad del pensamiento. Los pue- -

bles que viven en un régimen democrático, tienen la obligación de -

cooperar a su mantenimiento no entregC!l'.ldo su libeitad o parte de -

ella sino haciendo posible la conrtvencia politica y social en el -

uso ractonal de sus libertades. 

Existen, dentro de nues:tra ConstituC::ión, dos tendencias fun

damentaless 
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1) Liberal; 

2) Estatalista (o Estatista) 
(• 

1) Lá tendencia liberal, que en algunos primeros preceptos -

constitucionales consagra los dere~hos fundamentales· del hombre o -

libert.ades humanas fundamentales, (Los primeros veintinueve artíe!!_ 

los de la Constitución Política, que plasman1 garantías de igual- -

dad, garantías de libertad, garantías de li bi-e expresión, garantías 

de libertad de prensa, garantías de seguridad jurídica, garantías -

de: libre tránsito y garantías de propiedad), Esta tendencia no p~ 

mite limitaciones a la libertad y 1 si las hay, las tolera· solo en -

pequeñas proporciones •. 

-
2)' La tendencia· estatalista, que significó" el triunfo del -

grupo progresista del Constituyente, se encuentra en unos cuantqs -

preceptos· de nuestra Constitución, siendo la piedra angular de nue~ 

tra política, Estos preceptos hacen triunfar la tesis franca del -

intervencionismo del Estado y las facultades del pod.er público y -

. que, en caso de contradicción entre el interés privado y el públi-

co, prevalecerá este último.. Esta te5is estatalista, faculta al -

Es~ado para .establecer determinadas limitaciones a la libertad indi 

vidual. Pero no podían existir las dos tendencias en un mismo tex

to constitucional. 

Fue en. virtud de las tres funciones del Estado1 LegislátiVa., 

Acininistrativa y Judicial,· que se aceptó, o trajo como resultado, -

. un intervencionismo o estatali'snio moderado. 

A partir de la promulgación de nuestra Constitución, empeza-
. ' . . 

rón' a surgir leyes ai:Jministrati vas .con tendencias estatalistas; el. 

(*) Apuntes de Derecho Administrativo del Lic. Eduardo Sadot M9raJ.es 
Figuero.a. 
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poder ejecutivo las empezó a aplicar y como hab1a controversias en

tre intereses irreconciliables, tuvo que in ter.venir la Suprema Cor-

te de Justicia, quien hizo triunfar al estatalismo pero conservando 

algunos principios liberales. 

4,_ La Función Co~ctiva y sus Limitacion~s. 

La actividad policial, es una actividad de coerción inmedia

ta realizada por la administración pdblica. La historia de la pal~ 

bra policía des.taca la coerd6n y la sanci6n subestimando el objeto 

· de limitar, en forma jur1dica, la libertad y los derechos individua 

les. Se justifica, por su historia; la técnica juddico..:coactiva -

antes que el objeto de aplicar la norma limitadora para la custodia 

del orden pdblico. La activldad policial presenta una con.fusión p~ 

ra la doctrina por la contradicción que existe con la declaraci6n de 

las libertades individuales, calificadas com? inviolables ya que las 

mismas presentan modalidades o limitaciones. Por lo tanto, la sol_!! 

ci6n .formal pero de eva~i6n y .frustramiento, se asienta en el f~il 

método de amparar•se en el denominado orden pdblico. Esta noci6n es 

siempre dificil de explic;:ar, tanto en los civilistas como en los -

consti tucionaiistas, ,Y se justifica como el. derecho de coerci6n que 

tiene la policía en el Estado Moderno. La polida utiliza, la técn,! 

. ca coactiva y unilateral ,Porque ·as1 lo impone !la defensa del orden_ 

pdblico. 

La,polic1a administrativ.a, comprende un gran ndmero de medi

das coactivas arbitradas por el Derecho para que el particular aju1 

te sú actividad a un fin de utilidad pdblica. 

La actividad policial coactiva, se diferencia' de su'activi-

dad sancionadora por cuanto a: que la primera es' una forma de ejecu-. 
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tarse lo.s actos administrativos policiales; mientras que la sanción, 

es el ejercicio de una atribución reconocida a la administración. La 

actividad coactiva es' inherente a la actividad administrativa poli-

cial, mientras que la actividad sancionadora es la potestad punitiva 

que se atri~ye a la administraci6n. A menudo, la coacción y lasa.!! 

ción se identifican erróneamente bajo la denominación de actividad -

represiva, aunque son dos actividades jurídicas distintas que pueden 

mani.festarse conjuntamente pero destacan siempre distintos fines. 

Puede existir coactividad en un acto policial sin ser sanción 

y puede pr.esentarse la coacción para hacer efectiva una .sanción. La 

coacción, en este caso, es un medio Jurídico para realizar o ejecu-

tar la sanción. 

La relación jurídica, en ambas, es completamente distinta. La. 

coacción es.una modalidad ~e la ejec:ución del acto policial como ac

to administrativo; mientras que la sanción, es causa de la creación_ 

de tir:i nuevo acto de contenido puní tario o penai. La coacción expre

sa la siguiente proposición jurídica: el órgano· policial A ordena a 

B la conducta limitadora C; ante su incumplimiento, los agentes del 

órgano A ejecutan directamente el deber e, en lugar o sustituyendo -

la voluntad de B. La sanción presenta otra clase de proposición juri 

dii::as el órgano policial A ordena a B la condUcta C; ante su inc:Um-

plimiento, le impone la conducta del deber sanción D, Puede aconte-

cer que la policía realice técnicamente, 'en forma coactiva, el deber 

sanción D. Además, la sanción D puede imponerse. aunque se haya cum

plido en forma coactiva el deber impuesto e, o también reali~arse la 

coactividad en la conducta impuesta cano sanción D. Por ejanplo, la. 

inti.mación a un propietario para que destruya un ir:vnueble .. en peligro 

y que,al no acatar la orden de policía, coáctivamente destruye la C.§!. 



' ' 

59 

sa y también lo detenga directamente para su arresto. 

La jurídica moderna hace poco tiempo que ha esclarecido esta 

diferencia entre la coacción y la sanción que, anteriormente, se i.!l 

volucraban confusamente bajo la ·denominación de actividad policial r~ 

presiva pero no siempre la policía se entiende como acto de sanci6n, 

menos aún como actividad coactiva. El derecho de sanción policial.

se rige por principios provenientes del Derecho Penal, mientras que 

el derecho policial represivo se rige por los principios del Dere-

cho Admini,strati vo. Potestad sancionadora, no es actividad coacti

va; la primera es pena y la segunda es una forma de ejecütar un ac

to aaninistrativo. 

Esta distinción exhibe la importancia que tiene, como garan

tía, la actividad policial preventiva antes de aplicar la ejecución 

coactiva. La coacción hace imposibles las vías defensivas, por eso 

el viejo sistema policial manifestaba que en los actos policiales -. 
no habÍ'a apelación, especialmente, en la policía de seguridad. La 

coacción significa ejecución direct.a de un acto por parte de la a~ 
' . ·. 

ministración sin tener en cuenta la V?luntad del afectado, por . eso 

siempre se presenta como necesaria la técnica de la prevención. El" 

proceso preventivo polic~al, se manifiesta por1 

· · a) Un ¡lctO .formal previo. · 

b) Notificación o ~onocimiento previo~ 

c) Indicación objetiva de la conducta impuesta. 

d) Renuncia o mdra irrazonable del afectado. 

La manifestación exterior de la coacción pued~ real.izarse.~ 

por el uso de la fuerza armada¡ esto no quiere decir realiZaci6n -
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del acto coactivo por la .fuerza personal o caprichosa de un agente. 

El uso de armas por parte de los agentes corresponde al grado de -

cultura. respeto y juicio de un pueblo, pues se puede r.ealizar esa 

clase de actos coactivos sin °necesidad de exhibición y usd de ar- -

mas. Por ejemplo, la destrucción.de una casa en ruinas·, el retiro_ 

de cosas de la vía pública, .la detención de un achninistrado, etc. -

Tamppco debe identificarse la coacción con la necesaria compulÚón_ 

violenta sobre un sujeto. La coacción puede realizar la detención 
' -

de un administrado sin tener que maniatarlo, arrastrarlo o llevarlo 

. por la violencia. La coacción se manifiesta con la detención del -

administrado y su inmediata remi.sión a la oficina policial. 
. . 

La compulsión, como acto de apremio Y· manifestación física -. . 
sobre el administrado, es una acción de razonabilidad ante su res'i! 

tencia u oposición a la ejecución de la coacción. La coacción exhi, 

.be una técnicas la ejecutoriedad; la compulsión, la violencia .Físi

ca, pues es 'una forma de ejecución jurídica ante causas que así lo 

justifican. 

·La coacción, por Último, como y~ hemos enunciado afecta los 

derechos de los partieuia'res a fin de asegurar principalmente ·1a -

tranquilidad, la segUridad y salubridad públicas, sin las cuales no 

es posibie la .vida en ·común. Es indudable pues, que atendiendo· a_ 
su finalidad queda plenamente justificado el sistema legal de res-

tringir el ejerci9io de los derechos de propiedad y de libertad por 

medidas preventi.vas, como sons las licencias, . permisos o autoriza-

ciones. Lo que si consti tuY-e un .Problem~, es la determinación de -
. . 

si tales restricciones puedfm también ser justificadas legalmente -

.frente a los textos constitucionales que c~nsagran la libertad y ia 
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propiedad de los individuos. Siendo, por lo tanto, la única, limita 

ción a la función coactiva aquélla que no se ajuste a las disposi-

. ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los mecanismos de vigilancia dentro del régimen policial, se 

dan a través de las reglamentaciones, autorizaciones o licencias, -

como actos formales; y, a través de la coacción·administrativa como 

acto ejecutivo, 

Por lo tanto, la actividad policial debe estar legitimada a 

través de los 'reglamentos que dicta_ el Poder Ejecutivo. 

La autorización, como acto administrativo formal, ad<¡.uiere -

especial importancia en el sis.tema policial ya que muchos derechos_ 

individuales pueden ejercerse en mérito de una autorización. de poli:_ 

cía. Así, la autorización es un control previo de actividades des-

controladas que podrían dañar el interés público, {41) 

La autorización ¡me~e s.er pe.rsonal, eJemplo: una licencia P.! 

ra conducir vehículos de motor. Puede ser real, ejem~lo: ·una empr~ 

sa cinematográfica que tiene permiso pára exhibir detenninados .fil

mes, Y es mixta, cuando se da para una determinada pe.rsona y para_ 

'una cierta empresa. 

·Respecto 'a la orden de policía, ésta implica una restric- -

ción a la libertad individual. a diferencia de la·· autorización y no 

puede ser dictada: siro en base ;a una norma legiü que la permita. -

Las órdenes de policía pueden qtstinguirse en genercál.es y particul.! 

res. Las generales, son las que se dan en materia de· seguridad pú

blica y para 'un ,núméro indete~nado de personas •. Las pa_rticula- -

(4l)'MARIA Diez·~ ... op. Cit. Págs. 69 y 70 •. 

. . ~ 
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res, cuando se diriuen a una o más personas individualizadas. Como 

ejemplo de orden, podemos citar la orden d.e exhibir un documento o 

de presentarse ante una autoridad para proporcionar información; la 

orden de clausura de un lugar público. .. 

La forma de la orden policial, puede ser escrita o v'e~~l. 

La coacción, es otro mecanismo de vigilancia cuyo efecto coE, 

sis te, como ya se ha dicho, en una acti vi.dad que implica ejecución_ 

por la .fuerza de un acto administrativo que no cumple un particular 

recalcitrante. (42) 

'(42) Ibidem. Pág. ·85. 



CAPITULO IV 

PROBLEMATICA Y ANALISIS DEL DERECHO DE POLICIA. 

SUS FIGURAS. 

1.- Justificaci6n social, pol1tica ~ econ6mica. 

2.- Polic1a y Criminalidad. Factores determinantes. 

J.- La Polic1a Preventiva. Sus figuras: (polic1a forestal; polic1a 

mil ii:ar; polic1a de caza y pesca¡ polic1a de alcoholes; polic1a 
. . . 

fiscal¡ polic1a econ6mica, polic1a de comercio e industria, po-

lic1a de precios y de monopolio.s.; policía de eultos; polic1a d.!:_ 

. mogr~ica¡ polic1a pol1tica; polic1a ·de .comunicaciones terres-

tres, mar1timas y aéreas; polic1a de carreras de caballosf poli 
. . 

c1a de juegos permitidos; ·polic1a de monumentos arqueol6gicos;-

polic1a de expresi6n del pensamiento; y polic1a sanitaria). 

4·- La Polic1a Investigadora: Polic1a Judicial Local, Polic1a Judi-
, . . . ' 

cial del Distrito Federal y Polic1a Judicial Fede~al. 

, .. ,· 



64 

1.- Jus"tificadón social, política y económica. 

Social: 

'En re~ación al ámbito soci~l, encontramos a la demografía g~ 

lopante que ejerce una considerable influencia en.la criminalidad -

ya que, la criminalidad, se desarrolla con máS facilidad en el seno 

de las grandes concentraciones humanas y, su multiplicación.nwnéri

ca en las grandes metrópolis de uno, dos, cinco. o diez millones de 

habitantes, .torna cada vez más difícil establecer seguridad y con.

trol de las mismas • 

Como consecuencia de: la urbanización tiene que existir un a~ 

mento. considerable de las plantillas de las fuerzas de policía, 

mientras que en una pequeña aglomeración puede baStar con dos poli•· 

cía.s· por cada mil habitantes para el mantenimiento del orden públi-

co; en una gran concentración de habitantes" será necesario multi-

pl.icar el número de policías por dos, por tres o cuatro, el. primer_ 

;nume:i:ador de la proporc~ón de habitantes.· Ahora bien, la realidad_ 

. es que la plantilla de la policía en ningun paíS ha seguido con la . . 

. evolución demográfica ya que existen crisis de reclutamiento; como_ 

es el. caso del subdesarrollo en algunos sistemas mundiales • 

. Política: 

La vida política de ui:i país tiene influencia directa en el -

orden público. 

Los métodos de la ''diplomacia directa", en sus desplazamien~ 

tos (viaj~s, conferencia;S, :mcuestas) a los. diversos países del mua 
do, entrañan para los. servicios ·de policía una alerta general que -
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absorbe muchos de los medios y de las fuerzas disponibles teniéndo

se ·que examinar todas las ventas que se efectúen, comprob::ir la ide_!! 

tidad de las personas ·que se encuentran a lo largo del recorrido y 

, ~esplazar por avión unidades de policía para la seguridad. 

Sin embargo, desde hace varias décadas se ha venido resol- -

viendo el problena de cooperación policial internacional entre las_ 

diversas policías nacionales, bajo la bandera de INTERPOL, lucha -

coordinada contra el crimen. 

Económica: 

Es sabido que la prosperidad no entraña, en absoluto, una -

disminución de la. criminalidad sino, por el ~ontrario, tiende a ma

nifestarse cada vez más. Así, en Estados Unidos de ·América y la· -

experiencia eu;opea, ha con.finnado que el desarrollo económico de -

los años 1945-1946, indiscutible e importante, no ha ido .seguido de 

un decrecimiento del fenómeno delictivo. Inclusive, en el decenio_ 

1965-1975, resultó floreciente desde el punto de vista eco'nómicci -

·pue~, la creación de nuevas necesidades y el nivel de vida, fortal~ 

cieron también el índice de criminalidad ~e tal manera que hubo ma

yor ingerencia de la. policía. 

Así, citaremos un ejemplo en el que . puede mostrarse como in-
. . . 

Eluye la economfa sobre la criminalidad1 "la po1ítica de seguros". 

La evoluci6n de la coyuntura p~r ias compañías de seguros -

es, en la actualidad, lo bastante sólida y fidedigna para que aque

llos puedan propo~er pólizas de protección contra toda clase de 

riesgos. Por. lo que en el mañana· y, en mayor grado que hoy, se po

di-á. asegur~ a cualquier persona contra: cualquier riesgo (robos, d! 
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ños por tránsito· de vehículos, daños imprudenciales en general, le

siones y muerte), 

2.- Policía y Criminalidad, Factores detenninantes. 

La criminalidad, considerada tanto desde el punto de vista -

de su importancia como en sus manifestaciones concretas, es el pro

ducto de una detenninada forma de· vida social. 

Debemos tener también en cuenta que la policía, tanto en sus 

estructuras como en sus técnicas, se haya direct;amente influida por 

el mundo que la rodea, Criminalidad y policía, son datos permanen

tes de la vida en sociedad ya que. ambas evolucionan y a grandes pa:.. 

sos. 

",.,., los grandes factores que influyen en el pro blena 'po

licía y crimfoalidad', pueden clasificarse ep cuatro grupos1 

1 ) Los factores técnicos; . 

2) Los' factores económicos; 

3) Los factores humanos y sociológicos; y 

4) Los .factores politicos, jurídicos y adminis'trati-

vos". (43) 

1 ) Los factores técnicos•- Nepote, al r'especto, dice que ea 
tre éstos podenos comprender a todos aquellos que encuentren rela,;.

ci6n con la civilización mecáni,ca moderna, de ios que destacan las_ 

siguientes técnicas: 

(43)"Revista Internacional de Policía Criminal", (Publicación Ofi--
, ·. . ·. . . . . 

. cial de la Organi zaci6n Internacional de Policía Criminal. IN~ 
TERPOL) •. 2 de enero de 1966,· nún, 194 por Jean Nepote. Pág. 2• 
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oentro'de los transportes, se.'pueden mencionar¡ la aparición 

del automóvil y del avión, que de una manera u otra han ofrecido a 

los malhechores considerables posibilidades de criminalidad. 

As1, el automóvil ha servido de instrumento para la perpetra 
.. . -

ci6n de. innumerables delitos (hurto o robo ce aufomóviles, fenómeno 

tan caracter1stico de la delincuencia de menores, y estafas basadas 

en el comercio de automóviles; as! como los delitos cometidos por -

los conductores de veh1culos y, en forma· indirecta, los delitos co

metidos. con los automóviles ;-abados. llevando a cabo atracos a pers2 

nas y a los comercios con el auxilio, de los mismos). 

También el avión, como med.io de transporte, ha abierto a los 

malhechores considerables posibilidc;des de movimiento y huida. 

As!, el desarrollo de la aviación comercial, cada vez mAs les perm~.' 

te el, desplazamiento de un continente a otro a todo aquel individuo 

que ha cometido un hecho delictuoso. Como e,jemplo, podemos me'ncio- · 

nar al gangster que ha cometido un atraco a las nueve de la mañana_ 

en Par!s, el cual podrA encontrarse . en Nueva York o en Chicago en -
' ' 

el momento en que la ciudad empieza a despertarse y toda su poiic1a 

estA ligeramente relajada de.su actividad. 

También: la técnica del armamento ha progresado mu::hisimo de_! 

de la Segunda Guerra Mundial. Han aparecido nuevas .armas cortas en 

espeo-ials la pi~tola y •la pistola ainetrailadora, las cuales hañ sé.! 

'• , ... ..... _\-
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vido y seguirán al servicio de los malhechores para el cumplimiento 

de sus fines delictivos. 

En las telecomunicaciones, el surgimiento del teléfono, las_ 

redes de radi? y teleimpresión de la policía han influído, de igual 

manera, en el problema "policía-criminalidad". 

Por último, la electrónica puede considerarse más favorable_ 

a las instituciones policiacas que a la delincuencia, propiamente.

Así, desde 1947, comenzaron a funcionar las tarjetas perforadas' y -

las seleccionadoras electrónicas que ayudaron al.control del crimi

nal hasta llegar también a ·1as "ordenadoras electrónicas" (que aux!, 

lian a problemas de circulación, tales como la sincronización de ª!!. 

tomóviles, de las señales de la circulación !jegún '1a necesidad del 

.tráfico, etc.). 

2) Los factores económicos.- Entre los factores económicos,

las migraciones en masa de poblaciones han influido considerableme_!! 

te al respecto, ya que' son resultado tanto de las 'necesidades de m!, 

'no de obra como de la organización·del disfrute del tiempo libre y 

del desarrollo de los transportes. 

Las migraciones estacionales, con ocasión de las vacaciones_ 

de verano o de invierm, plantean problenas nuevos que no han enco_!! 

trado aún solución. Con la elevación del nivel de vida, puede fá-

cilmente .preverse una ampliación del tiempo 1i bre y. un aumento del 

número de sus beneficiarios; ello dará como resultado tras.lados de 
' ' 

población qu.e ascenderán a varios millones de personas, entre pun--

. tos cadá vez más distantes' entre sí lo que, a su vez, deberá entra-
J • ' 

ñazi .la creación en cada país de unidades móviles de policía que 

constituirán una e·specie dé "comandos" del orden público que se de§.. 

' ~ .. ·, ,;.: 
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plazarán con la población y podrán hacer frente a todas las necesi

dades del mantenimiento de aquél, tanto por lo que se refiere a la 

policía uniformada como a la del paisano, 

3) Los factores humanos y sociológicos.- En las últimas déc! 

das, se viene observando que la implicación de menores en hechos 

criminógenos, se ha elevado como resultado consecuente de la diso-

ciaci6n de la familia y de las nuevas modas pedagógicas, por lo que 

es necesario que los padres revisen ciertas teorias de educación f! 

miliar y orienten a sus hijos por caminos que beneficien más a la :

sociedad en que vi ven, ya que, por .desgracia, las cifras de delin-

cuencia de menores. van en awnento, 

Otro factor humano y psicológ'~co que puede in.fluir en el pr.2_ 

blema de la policía-criminal:i:dad, es el de la posición actual de la 

mujer, ya que ésta puede tener' func{ones de gran riesgo e importan

cia que· la pueden conducir a la comis.ión de grandes fraudes o de aJ:. 

gún otro delito patrimonial, 

La participación de la mujer, en la policía, ha sido esencial 

por los servicios que ha llevado a cabo y no solo en los asuntos de 

delincuencia de menores o de delincuencia social, tareas a las que 

parece predestinada, sino también en.investigación criminal.pura, -

ayudando a sus colegas del sexo maseulino y. desempeñando ciertas m!, . 
sienes que no corresponden normalmente a un.hombre. 

4) Los factores políticos, jurídicos y a~nistrati vos. Poli_ 

ticamente; el problema policía-criminalidad, requiere de sistemas -

más organizados y planificados para el mantenimiento del orden PÚ:-

blico a niveles na~ion.ales e in~ernacionales, est~bleciemo técnf.:._ 

cas coadyuvadoras de un Estado a otro para controlar la actividad -

.. 
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policial en la vida política mundial. 

En el plano jurídico, se torna cada. vez más imperiosa la ne

cesidad de modificar ciertos aspectos procedimentales con respecto_ 

a ·la criminal~dad y a los requerimientos de la investigación del d~ 

lito. La justicia es lenta y ha sido lenta por varias décadas, por 

lo que es necesario la invención de nuevos procedimientos que .faci

liten, entre otras cosas, la represión de las in.fracciones, la ex-

tradición de reos y cuestiones de defensa social, propiamente. 

Desde el punto de vista administrativo, es indiscutible que 

se ha acentuado en algunas partes del mundo el movimiento de centrs. 

lización, como ya lo hemos mencionado en el capítulo dos del. presen 

te trabajo, ·y aún de Nacionalización de la Policía. Por ejemplo, -

la policía .francesa ha tenido que recorrer un largo camino hasta -

llegar a una relat~ va nacionalización que' muchas veces 1 se pensaba 

que era una medida anti-democrática pero se ha comprobado que la -

coordinación policíaca ha dado mejores resultados y dentro de un -

marco democrático. 

3.- La Policía Preventiva. Sus f'iguras1 (policía forestal; policía 

militar; policía. de caza y pesca¡ policía de al~oholes¡ policía fi2, 
' 

ccll; policía económica, policía de comercio e industria, policía de 

precios y de monopolios; policía de cultos¡ policía demográfica; P2. 

licia política; policía de corrunicaciones terrestres, marítimas y -

aéreas; policía de carreras de caballos; policía de juegos penniti

dos; policía de monwnentos arqueológicos¡ policía de expreSión del 

pensamiento¡ y policía sanitaria), 
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Para hacer referencia a la policía preventiva, es menester -

tomar en cuenta la diversidad de !'unciones que a la misma se atribJ! 

yen y, asimismo, conocer·los planos en que se desenvuelve como poli 

cía uniformada, 

Bn el Reglamento Interior del Departamento del Distrito Fed~ 

ral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el martes 17 -

de enero de 1984, encontramos enunciadas en el artículo 36 las atr,i 

buciones de la Direcci6n General de Operaciones de la Secretaria Gs 
·neral de Protección y Vialidad, las cuales son las siguientesr 

I .- Elaborar y proponer los programas de desarrollo de actu! 

ciones para prevenir la canisi6n de delitos; de acciones de seguri

dad pública,atención a siniestros y de rescate, mejoramiento del -

control de vialidad y tránsito y optimización de las comunicaciones 

en las operaciones de seguridad pública, 

II.- Determinar las acciones encaminadas a mejorar la viali

dad en lo referente a ia materia de ingeniería de tránsito; 

III.- Vigilar la correcta observancia de las normas conterii

das en el Reglamento de Tránsito del Distrito Federal; 

IV,- Dirigir y control~r las acciones operativas encaminadas 

al funcionamiento de la .red de semáforos, así como la ex!.stencia -

de señalami~nto y balizamiento de tránsito; 

V.- Mantener la seguridad.y.el. orden público, prevenir la C.2, 

misión de.delitos y proteger a·las personas, sus propiedades y der~ 

chos; 

VI.-. Aprehender, por ·conducto de. la policía preventiva, en.

los casos de :flagrante delito a los presuntos responsables y poner

los inmediatámente a dispósici6n de las autoridades competentes; · 

··,, 
.. • 
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VII.- Promover, autorizar,· controlar y vigilar los centros -

de adiestramiento y capacitación para conductores de vehículos; 

VIII.- Auid.liar al Ministerio Público, a las autoridades ju

diciales y a .1as administrativas, .c.uando sea requerido ~ara ello; 

IX.- Proporcionar el auxilio necesario en caso. de siniestro_ 

pcfr conducto de los cuerpos de rescate y de bomberos y demás elemf?!l 

tos de que disponga; 

X.- Conceder a los particulares el visto bueno relativo a -

que el local don~e se propongan instalar giros reglamentados, cuen

te con las condiciones de seguridad y, el equipo necesario contra i,!! 

c~ndios; 

XI.- Coordinar que las acti.vidades de las jefaturas de sec-

tor en las delegaciones .del Departamento del Distrito Federal, se -

realicen confoim~ a los programas de Protección y Yialidad; 

XII.- Controlar las operaciones de las centrales de radio y 

·t~lefonia, .los subs.istemas de lineas pri\radas y redes especiales, y 

las actividades de los centros repetidores de la Secretaria General 

·· de Protección y Vialidad; 

·XIII.- Diseñar, proponer y coordinar programas de Participa

ción Ciudadana, para el. cumplimiento de las .funciones instituciona

les, y 

XIV.- Participar en las campañas de protecc:i6n y seguridad,

de combate de la contaml.nación ambiental~ así como de vialidad, or

gánizados por el Departamento del. Distrito .Federal. 

Con .fecha ó de. julio de 1984; aparece en el Diario Oficial -
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de la Federación, publicado el nuevo Reglamento de la Policía Pre-

venti va del Distrito Federal y entre su articulado encontramos los 

siguientes puni:os: 

Art, 1.- 81 presente reglamento es de observan;:ia obligato-

ria para la Policía Preventiva del Distrito Federal y para todos -

aquellos cuerpos que complementaria o transitoriamente desempeñan -

funciones policiales, por mandato expreso de la ley o de los regla-

mentos, 

Art, 2.- 8n este reglamento la Policía Preventiva del Dis-

tri to Federal, será designada como la "Policía del Distrito Fede- -

Art, 5.- Corresponde a la Policía del Distrito Federal: 

I .- Prevenir la comisi6n de delitos y de infracciones a los_ 

reglamentos gttbernari vos y de policía, así como de proteger a las -

personas, eu sus propiedades y en sus derechos; 

II.- Vigilar permanentemente el respeto al orden público y -

.la seguridad de los halli. tantes;. 

III.- Au:xiliar, dentro del marco legal, al Ministerio Públi

co y a· las autoridades judiciales y administrativas cuando sea re-

querida para ello; 

IV.- Proporcionar a la ciudadanía, el auxilio necesario en -

caso de siniestro o accidentes; 

v.- Aprehender, en los casos de flagrante delito, al delin-

cuent'e y a sus c6mplices; en situaciones· urgentes y a petici6n de -

parte. interesada, podrá detener a los .presuntos responsables de la 
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comisión de algún delito, respetando las garantías constitucionales,· 

poniéndolos inmediatament.e a disposición de la autoridad competente, 

en. especial, tratándose de menores presuntos infractores, y 

VI.- Cuidar la observancia de la "Ley sobre Justicia en Mate

ria de Faltas de Policía y Buen Gobierno del Distrito Federal"; de -

la aplicación y cumplimiento de las leyes y regla~entos referentes -

al tránsito de vehículos y peatones en la vía pública, coordinando -

sus actividades con las autoridades competentes en la materia, según 

el caso. 

Por otro.lado, en el capítulo II del mismo reglamento, al re:.. 

ferirse a la Organización y l1ando, encontrarnos los siguientes pun- -

tos; 

Art. 13 .- La Policía Bancaria e Industrial y la Policía Auxi

liar,. forman parte de la "Policía del Distrito Federal". 

Art, 14.- Los r.uerpos de policía mencionados en el artículo -

anterior, desempeñarán las funciones que les asigna este Reglamento_ 

·Y aquellas que les confiera el Secretario General de Protección y -

Vialidad, por acuerdo del Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

La Policía Preventiva, por lo tanto, tiene áreas específicas~ 

de acci6n de las cuales enseguida haremos un análisi~ ya que, no ne

cesariamente, la policía preventiva es la policía uniformada sino -

Ciue hay regímenes de policía que auxilian a la administración públi

ca en el desarrollo de sus actividades, 

.- Policía Forestal. -

La facultad de legislar en materia forestal, ·se encuentra coa 

tenida en el articulo 27 párrafo tercero de la Constitución. La ley 
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tiene por objeto regular la conservación, restauración, fomento. y 
' ' 

aprovechamiento de la vegetación forestal, el transporte y comer--

cío de los productos que de ella deriven, así como la administra-

ción nacional del servicio y desarrollo e integración adecuados de 

la industria forestal. Las disposiciones de la Ley Forestal, se. -

aplic~n a todos los terrenos forestales cualquiera que sea su rég!, 

men de propiedad, 

Es de interés público asegurar la adecuada conservación, el 

racional ~provechamiento, la restauración y la propagación foresta 
' ' ' -

les, T.ambién es de interés público, regular el aprovechamiento de 

los elementos forestales para hacer una distribución equitativa de 

. la riqueza pública y cuidar de su conservación evitan.do la destruE_ 

ci6n de los mismos y los dañas que puedan sufrir en perjuicio de -

la sociedad. En consecuencia, se impone a la propiedad privada -

las modalidades y se dictan las medidas. que contiene esta ley. 

Así, encontramos algunas. atribuciones de prevención, dadas a -

la Policía Forestal y que son las siguientes: 

I.- Prevenir y combatir la erosión de los suelos; 

II.- Proteger las cuencas hidrográficas mediante la conserv!!. 

ci6n, ·mejoramiento o establecimiento de macizos .forestales y la .·

ejecución de obras que in.fluyan en el régimen· de las corrientes, -. 
la seguridad de los almacenamientos par~ la mejor utilización cie -

las ag\las; 

III.~ Conservar y embellec~ las zonas .forestales turísticas_ 

o de· _recreo¡ 

IV•- Fanentar y pre5ervar las cortinas. rompevientos; 
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V.- Facilitar la formaci6n de bosques sobre los eriales y -

pantanos; 

VI.- Fomentar los macizos forestales para proteger a las po

blaciones; 

VII.- Proteger mediante la forestación, las vías generales de 

comunicaci 6n; 

. VIII.- Establecer industrias forestales estables que aprove- -

chen racionalmente los recursos; 

IX.- Fomentar la construcción dé vías de comuni.cación perma

nentes en las zonas forestales, integradas ·en el sisteina vial na-

. cional; y 

X.- En general, conservar e L~crementar los recursos fores

tales y utiiizarlos con el m~ld.mo de beneficio social. 

Es conveniente señalar que las facultades que enuncia la -

Ley Fo.restal en el régimen federal de policía federal, correspon-

den estric~amente, .a las autoridades de la Secretaría de Agricultu• 

ra y que la acción de policía forestal no es sino un medio eficaz~ 

para realizar los principios de ese régimen (Art. 9o. de la Ley F.2, 

restal, reforma del Diario Oficial de la Federación de 23 de marzo 

de 1971). 

Los visitadores .forestales, los jefes de región y todo el 

personal técnico y. de vigilancia, tendrán el carácter de auxilia-:

res de la policía judicial federal, para el solo efecto de dar va

. lidez a sus actuaciones en casos de delitos forestales. (44) 

(44) SERRA Rojas, ••• Op. Cit. Págs, 456, 457, 458 y 459. 
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- Policía Militar -

En un principio, la gendarmería nacional realizaba actividades 

de policía de seguridad, específicamente en las fronteras de nuestro_ 

país. Pero ha sufrido transformaciones este organismo policial por -

la ley que lo. ha hecho un cuerpo militar auxiliar de seguridad, inte

grando las fuerzas del ejército. 

En tiempos· de paz, actúa como autoridad pública de seguridad y 

judicial para el fu.ero nacional; como policía auxiliar aduanera y de 

migraciones, donde existen las autoridades nacionales competentes; y, 

en fonna directa, como órgano de represión, en los lugares donde no -

se encuentra P.stablecido, 

· En tiempos de guerra, su función específica es de vigilancia y 

protección de las fronteras, o sea1 se modifica a una actividad pro-

píamente de policía militar. (45) 

- Policía de Caza y Pesca -

Tiene como finalidad, este régimen, de la seguridad de las zo

nas permitidas para las funciones de la caza y la. pesca, así como pa

ra la prcitecd6n de la especie animal tanto marítima como terrestre y 

sus limitaciones de la misma en determinadas épocas.del año. (46) 

- Policía.de Alcoholes -

La policía de alcoholes, o t:ambién llamada· de la embriaguez, -

interviene no porque un sujeto es bebedor empederrrl.do o circu1l5tan

cial1 sino cuando su conducta ·exterior es motivo de escándalos o alt.~.' 

raciones de la tranquilidad pública, En estos casos la administra- -

(45) FIORINI, Bartolomé M. Op. cit. Pág. 703, 
(46) Ibídem• P.?.gs, 717 y 718. 
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ci6n pública tampoco interviene porque el individuo se encuentra em-

briagado, sino porque su conducta es motivo de perturbaci6n. En los 

supuestos de perturbaciones provocados por un alcoholista, la inter-

v~nción de la policía será directa si el de.sorden se realiza en un l!! 

gar público puesto que, si acontece".en un lugar o domicilio privado,

_s6lo podrá hacerlo ante el pedido de interesados. Las normas polici! 

les sobre la embriaguez1tienen carácter preventivo y responden a una 

orientacion de P.olítica legislativa donde concurren normas .fiscales o 

laborales. 

Por otro lado, la policía de alcoholes se dedica a actividades 

tales como1 el control de los establecimientos que se dedican al ex-

pendio de bebidas embriagantes, la vigilancia _sobre la .fabricación o 

expendio. de las mismas, supervisar la no venta de bebidas embriagan-

tes en días .festivos (ley seca), etc. 

El .fen6meno de la embriaguez pasa a ser una lucha antialcoh6li 

ca que actúa en un ámbito distitltll. Esta política, por sus caracte- -

res, es local aunque la legislación tril:utaria sobre la misma puede -

ser nacional. (47) 

- Policía Fiscal -

La sanción· .fiscal es la .pena .de tipo económico que .se aplica_ 

al. infractor fiscal por un hacer o un no hacer, en materia. tril:utaria. 

El elemento punitivo típico de la sanci6n es el econ6mico, por lo ta!_! 

to, la sanci.6n 'fiscal, en ninguna .forma entraña: a) La privación de -

la libertad; b) La con.fisca::ión de bienes; y, e) El castigo corporal. 

El Código Fiscal de la Federaci6n.1 señala como sanciones1 

(47) Ibid9n. Pc1gs. 726 y 727. 
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1) Recargos; 

2) Multas; e 

3) Indemnizaciones al .fisco. 

Tratándose de delitos .fiscales como: contrabando, .defrauda- -

ci6n fiscal y otros equiparables al .fraude, como .falsificaci6n de 0)2 

·jetos, documentos e instrumentos (sellos, clichet), relacionados con 

la contri rución .fiscal; elabcr aci6l(l clandestina de productos cuya -

producción no está registrada ni vigilada; y cir01laci6n clandestina 

de objetos o productos no registrados ni vi:¡ilados, la ley .fi~cal i!!!. 

pone penas privativas de libertad y confiscación de bienes. Siendo, 

de. esta .forma, la· función policial fiscal de vigilancia en el cumpli 

miento de las obligaciones tri l:utarias de los contr:Lbuyentes •. ( 48) 

- Policía Económica, Polieía de Comercio e Industria, Policía de Pr~ 

cios y Policía de Monopolios -

Se concibe, en· sus é:omfenzos ¡ a la. policía econ6riiica1 como -

aquella intervención directa del Estado sobre el canpo de 1cl econo-

mía, siendo sus atribuciones las de perseguir la actividad ilÍcita -

de los monopolios y el acapar·amiento, por un .lado, ya ·que castigaba_ 

la conducta delictiva de los· sujetos que.se consociaban para imponer, 

en .forma indirecta, el hambre .y la miseria de la colectividad, en -

pro· de un lucro excesivo. ( 49) 

Actualmente, la interven::i6n del Estado ha ciado lugar a la -

6reaci6n de di versa~ leyes administrati va5 'en materia ecai6mica·, por 

lo que se requiere de un régimen de policía adecuado 1 moderno y efi

caz en matérias cómo1 

(48) C6d1.go Fiatial•. Arts. 38 al•_41 (Recargos), Art. 42 (In.fraccio-~ 
· . ries) 1 arts ._ 4:f al 79 (Delitos Fiscales y sus Penas);, · 

49}) FIORINI,. •. Op. cit • Pág. 740. .· - -. . ; . . 
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A.- El régimen de los. precios. (D. o. F. XII-30-1959). 

B.- Los monopolios. (D. o. F. VIII-31-1934, sus reglamentos_ 

D.O.F. XII-19-1931.Y D. O. F. VI-12-1938. Reforma D. O. 

F •. 8 de ·enero de 1980). 

c.- Desenvolvimiento de la Industria y del Comercio. (D.O.F,

I-5-1951, y sus diversas leyes). 

D.- Pesas y Medidas, (D. o. F. IV-7-1961), 

E.- Ley Federal de Protección al Consumidor, (D. o. F.• XII-22-

1975 ). 

La actividad ·policial, por lo que.hace a ~os precios, no era_ 

contra los sujetos y las leyes económicas, sino contra el precio ex

cesivo de las inercancias. No era tanto a la libertad sino a los ob-

jetos mensurables ordinarios y comunes: los elementos de consumo. -

(50). 

-· Policía de Culto~ -

La. policia se manifiesta en la expresión exterior del culto -

c:uando afecta bienes jurídicos de paz, tranquilidad y orden público, 

independientemente del contenido de la fe del culto, 

La policía del culto interviene en las manifestaciones exte-

rióres cuando afecten bien.es públicos. Toda intervención se refiere 

a los actos exteriores quedando excluidos cualquier inciderx::la sobre 

la creencia y su doctrina, esto es inviolable para todas las religi2. 

nes. 

Las activi~des religiosas realizadas dentro de los templos,-

(50) SERRA Rojas, •• ~ Op. cit, Págs. 450 y 453, 
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cualquiera que fuere la religión, t~bién deben estar exentos de la 

intervención policial, pero no cuando la reunión religiosa es causa_ 

de perturbación que trascienda al orden exterior, sea por alteración 

de la tranquilidad, sea por el peligro que representa para terceros, 

etc. El principio enunciado, declina por tratarse de la defensa del 

orden público. no del culto, menos aún la libertad de creencias. (51), 

- Policía Demográfica -

La dinámica de la población, es producto de una natalidad que 

sé mantuvo constante y llevada hasta finales de la década pasada, 

una mortalidad en continuo descenso y un intenso proceso de migra- -

ción, des.de las localidades rurales a las urbanas, ha llevado a la -

necesidad de establecerse una polítiea demográfica cuyo olrjetivo ge

neral consiste en lograr pautas reproductivas y ,migratorias más aco,t 

des con el nuevo modelo de desarrollo que solo adquiere sentido en -

su relación con ese proceso global y no en sí.mismo. Es decir, las_ 

metas de crecimiento demográfico, se ubican en el contexto de la pr2 

gramación de salud, educación, vivienda, empleo, asentamientos huma

nos y las metas de producción sectorial. 

E:sta política de11og.ráfica de prewnción, se lleva a cabo me

diante dos ti¡ios de instrumentos adecuados a los objetivos que persi 

gue1 por una parte, se utilizan ampliamente ª<Il-!ellos que inciden di~ 

rectamente en la reducc:i. 6n de la fecundidad tales corno plani Eicación 

: familiar, educación sexual, comunicación e infoi:mación, dentro de -

los marcos de libertad. Por otra parte~ se apoya en medidas indires_ 

tas de orden económico y social, que influy.en en el desarrollo regi,2_ 

nal de los asentamientos hun\anos, entre otras: laborales, ·sanitarias, 

(51) FIORINI, ••• Op, Cit. pág.740. 
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educativas, habitacionales 1 nutricionales, industriales, comerciales 

y agropeO,iarias. (52) 

- Policía Política -

Dentro de este tipo de polii::ía podemos mencionar las funcio-

nes que desempeñan, especialmente, dos de las Direcciones Generales_ 

de l.a Secretaría de Gobernación, a saber: la Dirección General de IJ:! 

vestigaciones Políticas y Sociales y la Dirección Federal de Seguri

dad, las cuales desenvuelven sus actividades en la Política Nacio- -

nai. 

En el Diario Oficial publicado el jueves 14 de junio de 1984 1 . . . . . 

en su capítulo VII correspondiente a la Secretaría de Gobernación y 

a sus Direcciones Generales, hace mención1 

Art. 18 .- "Corres pande a la Dirección General de InwstigadQ. 

nes Políticas y Sociales1 

I .- Realizar las investigaciones y análisis de los problemas_ 

de índole politica y social del país qi;ie le encomiende el titular -

del ramo; 

II .- Organi. zar la documentaci6n .,:iue se elabora como resultado_ 
\ 

de las tareas de investigación que realice; 

III ·- Organizar un Centro de Información sobre los problemas PQ. 

líticos y sociales del país para consulta interna de la Secretaría; 

IV.- Realizar encuestas de opinión pública sobre asuntos de i,!! 

terés nacional; 

V.-. Auxiliar en la investigación de infracciones a la Ley F.e

deral de Juegos y Sorteos; 

(52) "Plan Global de Desarroilo · 1980-198211 , Ja. edición. Talleres 
GráfiC:os de la Nación. México, 1980·. Págs. 342 1 · 343 y 344. 

·-
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VI.- Las dt!más funciones que las disposiciones legales y re

glamentarias le atrib.lyan1 así como aquellas que le confiera el tit!:! 

lar del ramo", 

Art. 19 .- "Corresponde a la Dire9ci6n Federal de Seguridad1 

I .- Vigilar e informar sobre los hechos relacionados con l~ 

seguridad de la Nación y 1 .en su caso, hacerlos del conocimiento del 

Ministerio Público; 

II .- Proporcionar auxilio cuando se requiera a .funcionarios -

extranjeros que visiten oficialmente el país, y 

III .- Las demás funciOnes. que las disposiciones legales y re-

glamentarias le atri b.lyan, así como aquéllas que le confiera el titli 

lar del ramo", (53) 

- Policía de Comunicaciones Terrestres, Marítimas y Aéreas -

El régimen de las comunicaciones también se encuentra compren 

dido dentro de la· Administración Pública, y la intervención de la P.2, 

licía Adminis'trativa w este campo es necesaria, Así, contamos con 

las comunicaciones terrestres, marítimas y aéreas, las cuales deben_ 

de regirse por una serie de disposiciones juridicas cµe sean acordes 

al Estado de Derecho. 

Así, por ej emplo1 encontramos reglas especiales aplicables a 

medios masi VOS de ComUnicaci6n, 'como la radiodifusión (radio y tele

visión), l¡i telegraf'!a 1 el teléfono y la radio de onda corta, y en -

caminos, carreteras y puentes {donde se da intervención a la Policia 

Federál de Caminos), 

(53) i1Diarici oficial de la Feder.ación,11 , Capitulo VII1 De las Direc-
ciones Generales de la Secretarla de Gobernación, Jueves · 14 -
.de junio de 1984. Pág, 10. 
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Un ejemplo d1~ este régimen, lo tenemos vivo en la televisi6n: 

¿Por qué es que a· altas horas de la noche se anuncian bebidas alcohó

. licas, tab:lquismo y se· exaltan hechos criminales? y la única respues

ta. sería, por la sencilla raz6n de que se prevé que no sea pert.urbada 

la conciencia' infantil y juvenil. (54) 

- Policía de Carreras de Caballos -

Nuevamente se deben acentuar las razones de la intervenci6n -

de la activi~ad ·policial en aspectos de diversi6n o pasatiempo, que -

trascienden en el círClllo privado o domiciliario. El espectáci.tlo, 

.Por su eserX:ia, es público; no se conoce el espectáculo privado, la -
. . ' 

mención de carácter espectacular está referido a una actividad implí

cita que· se desenvuelve dentro del ámbito de valores de bienes comu.--

nes. 

La policía de carreras de caballos, es un espectáculo público 

· qúe trae aparejado di'ver:;iün cvn;o el juego, !>e proyecta públic¡¡mente_ 

·aunque no se realice como negocio o no se explote, (55) 

· - . Poliéia de Juegos P ermi ti dos -

Nuestro Código Civil, clasif'.i.'ca al juego y la apuesta en los.

siguientes grupos: 

a) Juegos d~ destreza. 

b) Juegos de azar permitidos o autorÚados. 

c) Juegos de azar prohibidos • 

. El artículo· 2772 del citado .Código, expresa: "Las loterías o -

· (54)"Ley: de Rádio y Televisión". Diario Oficial de la Federación del 
19 de enero de' 1960. , 

(55) FIORINI, ••• Op. Cit. Págs. 7'32 y 734 • . . 
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rifas, cuando se pcnnitan, serán regidas, las primeras por las leyes 

especiales que las autoricen, ·y las segun:l as, por los reglamentos de 

de policía". 

Es, en el juego de azar donde la actividad policial debe in-

tervenir según los regímenes administrativos 1 autorizando o prohi- -

biendo, En este último caso, puede.ser para el exclusivo monopolio_ 

de la explotaci6n estatai. 

Las leyes de policía contra el juego, persiguen su explota- -

ción comercial antes cµe los hábitos del jugador, pues se tiene en -

cuenta la inmoralidad de la explotación canercial de este vicio por 

las proyeccioneS desgraciadas y calamitosas cµe este hábito produce_ 

en las clases desposeídas. (56) 

- Poliéia de Monumentos Arqueológicos -

La Ley Federal sobre Monumentos y Zo~ Arqueológicas 1 Artís.:. 

ti.cas e Históricas, .fue publicada en el Diario Oficial .de. la 'Federa

ción del 6 de mayo de 1972. Su objeto es de interés social y sus 

disposiciones de orden público.· 

Son monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y zonas 

de monumentos, los que la· ley detennina y las que son declaradas co

mo tales, de .oficio o a petición de parte, ios cuales de.ben regís- -
. . . 

t~arse. El propietario de .inmuebles declarados como monumentos his

tóricos .o artísticos, tiene la obligación de conservarlos y, en su -

.caso, restaurarlos previa autorizaci6n del, Instituto correspondien--

te. 

(56) Código Civil para el Distrito Federal. (Titulo XIIs De los Con 
tratos Aleatorios. Capítulo I.- Del Juego y ia Apuesta• Art.: 
2772). 4la •. edición. Edi;t •. Porrúa, S~ A. México, 19.82. Pág.475. 
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Son propiedad de la Nación, inPl.ienables e imprescriptibles, 

los monumentos arqueológicos, muebles e inmuebles. Estos bienes -

son el producto de Cllturas anteriores al establecimiento de la hi!!, 

pánica, as~ (J)mo los restos humanos de la .flora y de la fauna, rela 

.cionados con estas culturas. La ley sanciona al que efectúe cual-

quier acto traslativo de <Dminio de un monumento arqueológico o co

m~rcie con él, y al qu~ lo transporte, exhiba o reproduzca sin el -

penniso y .la inscripción correspondiente. La ley establece otras -

sanciones de protección similare~. (57) 

- Policía de Expresión del Pensamiento -

La policía de las manifestaciones del pensamiento, es .qUizá -

la materia cpe más ha provocado reacciooes violentas· y que pone . de 

manifiesto la necesidad de su reglanentaci6n. En verdad, la mate--· 

ria. ofrece dificultades, sobre todo cuando el ánimo del poder públi 

co nó. es destruir esas libertades .fundamentales sino mantenerlas en 

todo aquello que no lesione el interés general. 

El derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cual- -

quier objeto licito, debe ser asegurado y protegido por el régimen_ 

de policía. Si los·hechos. demuestran ia violencia de la reunión y 

el objeto ilícito, el Estado tiene facúltades dentro de su régimen_ 

de policía para salvaguardar los intereses públicos y sociales. 

En cuanto .a la libertad del pensamiento, ha sido caracterís

tica de los gobiernos mexicanos mantener un clima de libertades ad~ 

cuado para el libre desen~olvimiento de nuestras instituciones. 

Como 'parte integrante de ia libertad de expresión, encentra-

(57) SERRA Rojas,.~. Op. Cit. Págs •. 172 y 173• 
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mos la libertad de prensa, que permite el ejercicio del derecho .de 

critica al go.bierno, la presencia de 6rganos de partidos pol1ticos 

opuestos al régimen a quienes no se limita su libertad de expre- -

si6n. La publicaci6n de revistas, folletos, monograf1as, art1cu--
. . 

los period!sticos, revelan que el m!s interesado. en mantener esos_ 

derechos es el propio Estado. El Estado ha preferido soportar 

esas criticas, que realizar una pol1tica de represión que podr1a -

menoscabar el derecho de expresión. ( 58) 

- Polic1a Saili taria -

Tradicionalmente, la polic1a sanitaria es considerada' como_ 

el conjunto de reglamentac;i.ones. que la administración pdblica apli . 
. . ·:.. . .: ' . -

ca para la custodia ·de la vida y la salud· de las personas. Es una 

act:i.vidad que a vece.s se denomina: polic1a de .iá higiene o de la -

salud, de la vida humana, etc.; y que se llega a extender, en .for

.ma general,a meclicias legales. para defender lp. .existencia de la vi

da de los animales y de los vegetales dtiles. 

El término .11 polic1a11 .no es dtU en esta materia, ya que mu

chas de las disposiciones en lugar de manifestar limitaciones a la 
. . 

.. actividad individual, expresan obligaciones de hacer. o la colabor_! 

ci6n de prestaciones de la Administraci6n•PdbÍica. Por ejemplo, -

. la vacuna antivari6lica,· la prestac.i6n de biel!es y servicios esta..:. 
. . 

.tales contra plagas malign;as a la agricultura. Es por ello qµe la 

polic1a.sanitaria no va a ser (micamente.para l.imitar sino, primo.!: 

diaimente; para .fomentar. Si el término pervive, ser! por su tra

dici6n, puesto que ·su funci6n es completamente indtii ademls de -

desviar los problemas espec1.ficos. Se promueve la lucha contra -

{58) Ibídem. 'Págs. 450, 451 y 452 • . . 
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pestes y .calamidades que afecten la existencia individual y colec

tiva de las personas {polic!a sanitaria humana). 

La polic!a sanitar.ia ~imal, tiene por objeto la defensa de 

los ganados contra las enfermedades contagiosas que pudforan afec

tarlos. La l'ey no tiene solo como fin a la salud de los animales, 

sino también lUchar contra el contagio destructor de la poblaci6n_ 

ganadera. 

La polic!a sanitaria vegetal, procura la defensa de la vida 

d~ las plantas y la agricultura en general. También se le conoce_ 

:con el nombre de polic!a agraria. 

La ley sanitaria y también otras referidaS a la misma mate

ria, es~ablecen sanciones contra el incumplimiento .de sus disposi

ci_ones o de las 6rdenes de las autoridades competentes, caracteri

z~dose la sanci6n por mu1 t'a, que puede duplicarse en el SUp· esto_ 

de reincidencia. (59) 

4·- La Policia In'Vestigadora: Policia' Judicial Local, Polic!a Jud! 

ciaJ. del Distrito Fe_deral y Polic!a Judicial Federal~ 

La Polic!a Judicial, es un organismo que se avoca a la in-

vestigaci6n de las hú'r.acciones penales (delitos) y ,de los respon- • 

sables de las. mismas; siendo ·su labor coadyuvante con el Ministe-- · 

?lio Pdblico, bajo .cuyo marido y autoridad se encuentra a ~fecto de_ 

que aquenos ·sean consi!JZ)ados a los tribunales penales correspon-

dientes. 

Encontramos as!, a' la Polic!a Judicial Local, que es aque-- · 

'Ua que. enclientra.su cámpo de actividad en.alguna localidad o Est_! 

(59) FIORINI, ... op. Cit. PAgs. 707, 708, 717, .720 y 721 • . . 
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do de la Federaci6n, y que depende de una Procuraduría de Justicia 

encontr~dose, de igual manera, bajo las 6rdenes y mando de un Mi

nisterio Pdblico Local. 

La Policía Judicial del Distrito Federal, es aquella que d.!:_ 

sarrolla su funci6n investigadora de delitos del orden coman en el 

Distrito Federal, y que depende de la Procuradur1a General de Jus

ticia del Distrito Federal y también se encuentra bajo las 6rdenes 

y mando de un Ministerio Pdblico del Fuero Comdn. 

Por ro timo, se encuentra la Polic1a Judicial Federal, que -

se ocupa de la investigaci6n de los delitos del orden federal y su 

campo de acci6n no se limita Onicamente a una localidad o al Dis-

trito Federal, sino a toda la Federaci6n cuando se vea afectada é_! 

ta. Depende de la Procuradu.ria General de la Rep~blica y est! ba

jo las 6rdenes y ~ando .del Ministerio Pdblico Federal. 

La Polic1a Judicial, en todos sus !mbitos (local, del Dis--
• 

tri to Federal, o Federal), realizar!, en su caso, las 6rdenes de -

presentaci6n, aprehensi6n'o cateo, cuando lo solicite el Ministe-

rio Pdblico o la autoridad judicial. · 
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e o N e L u s I o N E s 

CAPITULO I 

1. - La creaci6n del sistema policial, ha obedecido a .una necesidad, 

de crear un ~bito de orden y seguridad que permitan la convi-
. . . 

vencia social del hombre mediante la vigilancia de su conducta 

y prevenci6n de actitudes antisociales pero, a la vez, prote-

giendo y tutelando sus garant1as individuales¡ aun cuando, ac

tualmente, existan arbitráriedades en contra de la libertad h~ 

mana. 

2.- El término 11polic1a11 , hace referencia a las actividades que -

tienden a mantener la paz y s'eguridad del orden p~blico; a tr! 

vés de la prevenci6n y vigilancia de determinadas conductas ~ 
~''., 

tisociales, pero la amplitud de la palabra "prevenci6n'' ha 11! 

vado a calificar, malamente, ciertas medidas. preventivas de a1, 

gO.n ramo de la Administraci6n Pdblica como si .fueran labores -

de polic1a, propiamente, sin gue lo sean, 

3,_ La actividad policial en paises como Estado.·s Unidos, Canad!, .,.. . ,, ' 

Inglaterra y Francia, est! desplegada a !mbitos de asistencia_ 

social en gran porcentaje, pero la .funci6n de polic1a. debe en

contrarse equilibrada tanto en su labor preventiva como de 

asistencia social y no encuadrarse en ~ado mayor o meDOr a -
.-
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una de ellas • 

. 4,_ La actividad de polic1a, forma parte del conjunto del sistema_ 

penal y s~ servicio dentro de la comunidad (en la Administra-

ci6n Pdb1ica), obedece a un ipterés general de gar~tizar a -

los ciudadanos, un libre y pacifico ejercicio de sus derechos_ 

.legales a través de la prestaci6n de un servicio basado en el 

respeto absoluto de los derechos fundamentales del hombre, que 

respondan a los fines de un Estado Democrático sin que se le-

.sione~ bienes juridicos, como siempre ha ocurrido. 

CAPITULO II 

5,:.. En los paises latinoamericanos, los estudios que.·se han· hecho_ 

sobre la polii::ia son de carkter juridico, toda vez que tratan 

de situar la actividad policial dentro de un marco legal •. 

6.- El régimen de polic1a, dentro del concepto moderno de Estado -

Democrático, tiende a la vigilancia· y al control de la activi~ 

dad .. de los particulares, manteniendo las obligaciones y dere-

chos de éstos en un:plano de equilibrio dentro del marco juri

dico que permita lograr los fines de orden pdblii::o, seguridad_ 

pdblica, salubridad pdblica y tranquilidad pdblica. · 

7 ·- Asi como la forma de gobierno '.'Centralizada", implica una su-

bordinación de .funciones con respecto al Póder Central, lapo

, licia centralizada supone de igual forma, que sus funciones se 

·ll'even a cabo de conformidad i::on los lineamientos del ·Poder -

E~ecutivo, como sucede en e.ste p~s. 
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8.- Los entes "Descentralizados", por lo tanto, se encuentran dot~ 

dos de patrimonio propio y de personalidad jur!dica propia que 

los faculta para administrarse sin subordinaci6n alguna. Por_ 

lo que la policia descentralizada, propiamente, es regional -

cuando los fines de 1 a policia satisfagan 1 as necesidades de -

un Municipio o regi6n, (micamente. 

CAPITULO III· 

9 .- El principio de legalidad, es ·base fundamental para toda ac- -

ci6n de polic!a a efecto de mantener, dentro de un régimen de 

. Derecho, la actividad administrativa en ese campo y el .respeto 

a las garantias individu.ales del hombre. Pues toda· arbitrari~ 

dad contraria este principio y la segur:Ídad jur!di.ca qu~ todo_ 

individuo debe gozar en un Estado Democr!tico convirtiéndolo,

as!, en una tiran!a. As!, ·este principib de legalidad a(m si

gue viol.!ndose, por la sencilla raz6n de que la ·polic!a toda--

14a no respeta al ciudadano. 

La actividad discrecional de la Administraci6n Pdbli.ca, desde_ 

. el punto de vista de la legalidad, dentro del régimen policial, 

'obedece a la libre apreciaci6n que se t~nga sobre ciertos as...:· 

pectes de .,la vida cotidiana, pero siempre ,fundada en la léy. 

10.- El sistema de sanciones operatorio en el régimen de polic!a, -

incluyendo la coacci6n, se 'refiere a la colaboraci6n de la po

lic!a para hacer efectiva la observancia exacta de la ley admi 

nistrati va encontrando, . por lo tanto, en. preceptos consti tuci2 

nales, dichas atribuciones, concretamente en los. ~t!cuJ.os 10, 

21, 73 ir.acciones XVI y XJqC, 89 .fracci6n I y 102, y los regla-
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mentas relativos. 

11·- En .un Estado Democrdtico, el respeto a las libertades o gar<I!! 

t!as individuales contempladas en nuestra Constituci6n Pol1tá_ 

ca FedeI:al, sólo puede logrél!se mediante el equilibrio pol1tá_ 

co-social que adopte el individuo y la Administraci6n Pdbli--
/ 

ca, en atención al principio de legalidad y la limitaci6n del 

· ejercicio de la actividad particular en aras del bienestar C.!?, 

mdn que permitan una convivencia social; a la vez, de hacer

entender al servidor pdblico (polic1a), que esd para ayudar_ 

y prevenir sin qué tenga qué actuar con arbitrariedad como a 

la .fecha lo hacen. 

' 
12.- La 'justi.ficación de la técnica jur1dico-coactiva, descansa en 

. el hecho de que el régimen de polic1a (como forma de coer- -

ci6n), tiene· com? finalidad el· mantenimiento del orden pdbli

co, de ah1 que las atribuciones de la policía estén referidas 

a actos o medidas de apremio, como: hacer ejecutar una orden_ 

y, en caso de· incumplimiento, hacer uso de 1 a. coacción para -

que sea obedecida la ley, lo que trae a colación el sistema - · 

de sanciones, De ah1 la existencia de limitaciones al dere-

&o de propiedad y de libertad de los inaividuos en atención_ · 

a la seguridad, tranquilidad, salubridad y orden pdblicos, m~ 

diante mecanismos tales como:. órdenes, licencias, autoziizaci,2 

nes y la propia coacción policial que, desde luego, han de e1!_ 

tar basadas en el principio de· leg~idad sin que se teng!! que 

lle.gar jamds .a l.a traaicional arbitrariedad· co!11o se ha segui

do presentando·. en la so~Íedad. 



95 

CAPITULO IV• 

. 13·- La utilizaci6n de las fuerzas policiaca~ es justificable, de! 

de el punto de vista social, por la demograf!a cada vez m~s -

creciente, por la vida pol!t~ca de un pa!s para pr~servar el 

orden pdblico y, econ6micamente hablando, por los grandes 

avances tecnol6gicos e industriales que se van descubriendo a 

lo largo 'de la existencia hwnana. 

14·- El problema· polic!a-criminalidad, tiene vital importancia en 

la vida actual ya que las innovaciones tecnol6gicas, económi

cas y de ª:"anee so.cial, as! como la técnica. jur!dica, requie

ren de una adecuada atenci6n· que permita controlar, ·dentro-de 

los mArgenes legales, la existencia de conductas antisociales 

que impidan u obstruyan, de alguna manera, el orden pdblico y 

la seguridad pdblica. 

15·- La acc~6n preventiva de la polic!a, se manifiesta en las di-

versas Areas. de la· Administraci6n Pdblica, tanto como polic!a 

uní.formada (hoy Polida del Distrito Federal), como con medi

das de seguridad y prevenci6n que se lleven a cabo en las Se

cretadas y Departamentos de Estado, para alcan:zar los .fines_ 

del orden pdblico. 

16 • ..;. La actividad investigadora de la polic!a, se encuentra rela-

cionada con el estudio del delito, de la comisi6n de éste y -

de quién o quiénes lo c.ometan, llevando a cabo, conjuntamente 

con el Ministerio Pdblico, labores de investigaci6n que perm.!, 

tan determinar el respectivo ejerciciq de la acci6n penaJ.. 
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